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L a s ley es, órdenes y anunoios que hayan de inse r ta r - i 
se sn los BÜLRTINKB onciALEs se han de mandar a l Jefe ; 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los 
Editores de los mencionad os periódicos. 

(Real orden de 0 de Abril de 1889.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N i 
A D V E R T E N C I A ED ITORIAL 

f 

E n este « ap i tal, l levado A domic i l io , 9*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella,8'M) a l mee, 9 a l t r imestre , 18 a l semestre y 28*00 per un aflo, 

Se admiten suscripciones en M a d r i d , en la Administración de l BOLJCTÍK. 
plasade SaKtlago, 2.—Fuera de esta capital , directamente por medio de carta 
4 l a Administración, oon inclusión del importe del t iempo de abono en t i m 
bres mevilea,. 

L a s disposiciones de l a s Autor idades , excepto las qne 
sean 4 instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
v ic io nacional que d imane de las misma», pero las de 
interés part icular pagarán 50oentimos depeseta por ca 
da l inea de inserción. 

*f Naaeere sae lse eéat lases de pésete 

P a r t e O f i c i a l 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

G o b i e r n o C i v i l 

D . Feder ico K n n t z y Amor , Ingeniero 
Je fe de p r ime ra c lase , Jefe de A d m i n i s 
tración de tercera y Jefe de l d istr i to M i 
nero de M a d r i d . 

Hago saber: Qne D . José Fernández y 
Fernández, vecino de M a d r i d , ha presen
tado en este Gobierno de p rov inc i a , e l día 
29 de Nov iembre , nna so l i c i tud p id iendo 
la p rop iedad de 140 pertenenoias d? n n a 
m i n a de hierro, que tendrá por nombre 
Emilio, s i ta en e l punto l lamado L a H o r 
n i l l a , término mun ic ipa l de Gargan ta , 
d is t r i to mun i c i pa l de l mismo. 

E l terreno registrado l i n d a a l N . , con 
el cerro Pe lado ó Cabezuelo, m i n a La Re
cogida, registro Los Dos Amigos y terre
no f ranco; a l E . , e l cerro de San J u a n , 
registro Nuestra Señora del Rosario y 
terreno f ranco; a l 8., con terreno franoo 
y m i n a Unión, y a l 0 . m i n a IM Espe
ranza. 

Designa las 140 pertenencias que so
l ic i ta en esta forma: 

Se tomará como punto de pa r t i da e l 
mismo que sirvió p a r a señalar el punto 
de pa r t i da de l registro t i tulado El Des
cuido ó sea l a esquina N O . del pozo maes
tro de l a ant i gua m i n a Aurrerá, desde 
el punto de par t ida se medirán 1.000 me
tros a l N . , fijando l a p r imera estaca; desde 
éstese medirán 1.600 metros a l E . , fijando 
la segunda estaca; desde éste se medirán 
1.300 metros a l S . , fijando l a tercera es
taca; desde ésta se medirán 1.600 metros 
al O., y se fijará l a cuar ta estaca, y desde 
ésta se medirán 800 metros a l N . , encon
trando el punto de par t ida , quedando ce^ 
rrado e l rectángulo que comprende 308 
pertenenoias, de las cuales se habrán de 
descontar 24 que se p iden para el regis
tro Nuestra Señora del Rosario, 20 p a r a 
El Descuido, 12 p a r a Los Dos Amigos y 

12 p a r a la mina La Recogida, componien
do u n total de 68 hectáreas, las c n a l e s 

deduc idas de las 208 designadas por es
tar comprendidas en éstas, aquéllos re
gistros pertenecientes a l que suscr ibe , 
quedan solo 140 pertenenoias, que son 
las que se p iden por l a presente instan
c ia . 

Y habiendo admit ido por decreto de 
esta feoha l a so l i c i tud de reg istro , he 
acordado se pub l ique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de l a p rov in 

c ia , en l a tab la de anuncios de este G o 
b ierno de p r o v in c i a y en e l pueblo de 
G a r g a n t a , en cumpl imiento de lo d i s 
puesto en el art . 28 de l a l ey de Minas 
de 6 de J u l i o de 1859, oon el fin de que 
los que se orean oon derecho presenten 
sus oposiciones a l Exorno S r . Gobernador , 
dentro de l plazo de sesenta días. 

M a d r i d 30 de Nov i embre de 1897 .= 
Feder i co K u n t z . 

Dslspción de Hacienda j 

de l a p r o v i n c i a de Jtiádiid 

L a Direoción general de l a D e u d a pú
b l i c a , con feoha de hoy, comunicó á l a 
Delegación de mi oargo lo s iguiente: 

«Vencido en i . * de Enero de 1898 ua 
tr imestre de intereses de Deuda perpetun 
a l 4 por 100 inter ior y exter ior , y de ins 
cr ipc iones nominat ivas de i g u a l renta , 
esta Dirección genera l ha sido au to r i zada 
por R e a l orden de 12 de Nov i embre últi
mo p a r a admi t i r e l oupón correspondien
te a l expresado vencimiento; y en su v i r 
t u d , h a acordado que desde el 6 del mes 
ac tua l hasta fin de Enero inmediato , se 
rec iban por esa Delegación los de l a refe
r i d a Deuda del 4 por 100 inter ior y exte
r i o r , y s in limitación de t iempo, las ins
cr ipc iones nominat ivas de l 4 por 100 de 
Corporaciones c iv i les , Establec imientos 
de beneficencia é Instrucción pública, Ca
b i ldos , Cofradr ias , Capellanías y demás 
que pa ra su pago se hal len domic i l iadas 
en esa p rov inc ia , á cuyo fin dispondrá 
V . S. que se publ ique el oportuno anuncio 
en e l BOLETÍH OFICIAL, cu idando de que 

se c u m p l a n las prevenciones siguientes: 

1." Para~qtR> este servic io se haga con 
la deb ida regu lar idad , designará l a I n 
tervención de Hac i enda de esa p rov inc i a , 
si no lo tuviere designado, u n empleado 
querec iba los cupones é inscripciones y 

Se abrirá u n l ibro ó cuaderno, se-

pract ique todas los operaoiones concer
nientes á BU tramitación 

2. a 

gún l a importano ia de los valores de esta 
clase que c i r cu l en en esa prov inc ia , debi
damente autor i zada , donde se sentarán 
las facturas de cupones, con separación 
de Deuda in ter ior y exter ior , haciendo 
constar l a fecha de l a presentación, nom
bre de l interesado, número de entrada 
que se dé á las facturas, los cupones que 
contengan de cada serie, el total de ellos, 
su importe y feoha en que se remitan á 
esta Dirección genera l . 

3. a P a r a el reoibo de las carpetas de 
inscr ic iones, contedrá e l l i b ro ó cuaderno 
sit io y en casi l lado diferente en que oons-
te l a fecha de su presentación, nombre 
del interesdo, número de ingreso que se 
le dé á las carpetas, número de inscr ipcio
nes que contengan, su capi ta l nominal é 
importe de los intereses, como igualmente 
l a fecha de su remesa á esta Oficina gene
r a l , teniendo además presente lo que se 
previene en la base 7 . a de l a C i rou la r de 
este Centro d irect ivo de 16 de Mayo de 1884. 

4. a L a presentación de cupones en esa 
Delegación se efectuará con una sola fac
tu ra en los ejemplares impresos, que f a 
c i l i t a gratis esta Dirección general , que 
al efecto reclamará l a Intervención de 
Hac i enda de esa p r o v i n c i a , según se tiene 
encargado , y que pa ra conocimiento de 
V . S. y de d i cha Of ic ina es adjunto uno, 
entregado á los presentadores, oomo res
guardo, el resumen talonario que las mis
mas contienen, que será satisfecho a l por 
tador por las Oficinas del Banco de Espa 
ña en esa p rov inc i a . 

5. a L a s inscr ipc iones se prestarán con 
dos carpetas iguales a l ejemplar adjunto, 
cuidando la Intervención de Hacienda de 
esa provincia de que exprese con toda cla
ridad, en el epígrafe de las carpetas, el 
concepto dquepertenece lalámina; quelos 
números, délas inscripciones se estampen 
de menor d mayor, y que no aparezcan 
englobados números, capitales >' intereses 
de varias inscripciones, sino que se deta
llen una por una, como se previno en l a 
c i tada C i r c u l a r de 16 de Mayo de 1884, 
r eproduc ida en 9 de Enero de 1888; no 
admit iendo, de ningún modo, las que se 
hal l en ex tend idas en otra forma. U n a de 
las dos carpetas, ó sea l a que carees de 
talón, quedará con las inscr ipciones en l a 
Intervención pa ra devolver las á los inte
resados después de estampados los cajeti

nes correspondientes en e l anverso de las 
mismas, como se hizo en e l tr imestre a n 
terior, que acred i ten el pago del de 1.° de 
Enero próximo, y de haberse declarado 
bastantes los documentos de personal idad 
del presentador, qu ien suscribirá en l a 
carpeta e l oportuno recibí, a l recoger las 
inscr ipciones. Se advertirá en el anuncio, 
pa ra conocimiento de los interesados, que 
por lo que respecta a l tr imestre de que se 
t ra ta , no se admitirán otras facturas de 
cupones é inscripciones del 4 por 100 más 
que loe que contienen impresa la fecha 
del vencimiento, rechazando esa Of ic ina 
las que carezcan de este requisito.. 

E n el acto de l a presentación se entre
gará a l presentador el resguardo t a l ona 
rio que contiene l a otra carpeta, que le 
será satisfecho por las dependencias de l 
Banco de España con sujeción a lo que re
sulte del reconocimiento y liquidación que 
se pract ique. L a o t ra m i t ad , con e l talón 
sin destacar , que ha de enviarse a i Banco 
de España por estas Oficinas, después de 
ejeoutarlasoperaoiones correspondientes, 
lo remesará l a Intervención de H a c i e n d a 
á esta Direción después que e l Abogado 
del Estado manifieste s i son bastantes los 
documentos presentados p a r a el cobro de 
los intereses que se r ec l aman , y en los 
días j con las formal idades que determi
na l a base 9 . a de l a re fer ida C i rou la r de 
16 de Mayo de 1884. 

6. a P a r a l a admisión de inscr ipciones 
nominat ivas del 4 por 100 domic i l iadas en 
esa Of ic ina, tendrá l a misma presente lo 
dispuesto en c i r cu l a r de este Centro de 28 
de Nov iembre de 1885, en l a cua l se i n 
serta l a Rea l orden de 21 de Septiembre 
del mismo año, amp l i a t o r i a de l a de 16 de 
Agosto de 1880. 

7. a Cuando se rec iban las facturas con 
cupones, e l Of ic ia l encargado de este ser
vic io los comprobará debidamente, y ha
llándoles conformes en vencimiento, nú
mero, serie é importe con los quo en las 
mismas se de ta l l an , los taladrará á p r e 
sencia del presentador, cuidando de no 
inut i l i za r l a numeración, apl icando el t a 
ladro que determina la Rea l orden de 17 
de Enero de 1896, c i r c u l a d a á V . S. en 6 
de Febrero s iguiente. 

Los cupones que carezcan de talón no 
los admitirá esa Intervención sin que el 
interesado exhiba los títulos de su refe
rencia, con los cuales deben confrontar -
se, por el Oficial encargado del recibo, 
haciendo constar en la factura respecti-



va, por medio de nota autorizada y bajo 
la responsabilidad de dicha Oficina, que 
ha tenido efecto la confrontación y que 
resultan conformes con los títulos de que 
han sido destacados. \, * * 

8. a E n el recibo de facturas de ins
cr ipc iones, el Ofioial encargado pract ica
rá i g u a l comprobación que, respecto á los 
cupqpes, se ordena en el p r imer párrafo 
de 1% prevención anter ior , y resaltando 
conformes en un todo, llenará a l dorso de 
aquéllas a l cajetín correspondiente, pa
sándolas con l a factura a l Abogado del 
Es tado . 

9. a C a d a dos días remitirá l a Inter-
Tención de H a c i e n d a de esa prov inc ia 
las faoturas que se hayan presentado coa 
sus cupones, las cuales contendrán tam
bién, s in destacar, como las de inscrip
ciones, e l talón que ha de serv i r p a r a 
eomprbar e l resumen-resguardo entrega
do á los interesados. A l remesar las fao
tu ras , tanto de cupones como de i n s c r i p 
c iones, se acompañarán de una relación 
exp res i va de el las con l a deb ida separa
ción de renta inter ior , exter ior , ó ina 
cr ipc iones . 

10. A las Oficinas de l Banco de E s p a 
ña en esa capi ta l se remitirá otra rela
ción de las faoturas presentadas, en l a 
que conste e l número de entrada que se 
les h a y a dado, e l nombre del presenta
dor , número de cupones por series, ó de 
inscr ipc iones, en su caso, que oontiene, y 
su importe. L a s relaciones referentes á 
inscr ipciones nominat i vas contendrán l a 
expresión que ordena l a C i r cu l a r de este 
Cent ro de 81 de Mareo de 1884. 

11. Estando á cargo de l Banco de Es 
paña e l pago de intereses de l a deuda a l 
4 por*100 inter ior y exter ior , con arreglo 
á l a L e y de 29 de Mayo de 1882 y conve
n io ce lebrado con el mismo en 22 de No 
v i embre siguiente, esta Dirección general 
l u e g o q u e h a y a p r a t i c a d o l a comprobación 
y oancelación de los cupones é intereses 
•de inscr ipc iones y hecho las demás opera 
«iones consiguientes, remitirá á dicho 
Establec imiento en esta Corte los talo 
n e s d e q u e queda hecha referencia, p a r a 
que dé orden á su Comisionado en esa 
p ro v in c i a , á fin de que proceda a l pago. 

12. Con objeto de que el talón que con
t i enen las facturas ofrezca las mayores 
garantías de comprobación, cuidará esa 
Of ic ina de que a l separar e l Resguardo 
que h a de entregarse a l interesado, se 
ver i f ique con t i jera y poT el centro del 
talón pues, dada l a forma en que aquel las 
ae ha l l an impresas si se cortase por e l 
doblez que el talón forma, podr ian pre
sentarse dif icultades de entalonardiento 
que es preciso ev i tar . 

13 . Ademá9 de las prevenciones que 
preceden , tendrá presentes esa Delegación 
las que referentes á este serv ic ie con
tiene l a Instrucción aprobada por Rea l 
o rden de 15 de Jun i o de 1883, o i r cu lada 
1 V . S. por esta Ofic ina centra l en 20 de l 
m ismo me3. 

L o que se pub l i ca en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a p rov inc i a 

M a d r i d 1.° de Dic iembre de 1897. =E1 
Delegado de Hac i enda , Modesto Fernán 
dez González. 

les de esta v i l l a , se a n u n c i a a l público 
que D . Dan i e l Manzaneque y I'éroz, pro. 
y ceta ins ta lar una oarbonería en l a casa 
número 8 de l a Ronda de Valencia.* 
**T.a»/p'ef8Ónas que se consideren perja-

dicadas por l a instalación de esta ind.ue-
tgáa expondrán por esorito ante l a A l c a l 
día Pres idenc ia durante el ténniino de 
quince diafy á contar djesde e l de l a fecha 
de publicación del presente anunc io , lo 
que estimen conveniente. V>«..^^¡/ 

M a d r i d 27 de Nov iembre de 1897.= 
E l Secretar io , F ranc i sco Ruano . 

f Q A M ^ S Q A I I 
E n cumpl imiento á lo dispuesto en e l 

artículo 294 de las Ordenanzas mun ic ipa 
les de esta v i l l a , se anunc ia al públioo 
que D . J u a n M o y a proyec ta establecerán 
motor á gas de cuatro cabal los de fuerza J 
con destino a l movimiento de máquinas 
de i m p r i m i r , en l a casa números 20 y 22 
de l a cal le de C laud io Coel lo . 

L a s personas que se consideren perju
dicadas por esta instalación, expondrán 
por escrito ante l a Alcaidía-Presidencia 
duran te e l término-de quince días, á con
tar desde e l de l a fecha de publicación 
del presente anuncio , lo qne estimen con
veniente. 

M a d r i d 29 de Nov iembre de 1897.= 
E l Secretario, F ranc i sco Ruano. 

San Lorenzo 

Con objeto de poder formar el oportu
no apéndice a l ami l laramiento p a r a el 
año económico de 1898 á 99, se señala co
mo plazo para l a presentación de las par
tes de a l ta y baja, el comprendido desde 
el día de hoy hasta el 31 de Dic iembre 
próximo, exceptuando los festivos. 

L o s partes se entregarán en l a Secre
t a r i a de este Ayuntamiento durante las 
horas de of ic ina de nueve de l a mañana 
á u n a de l a tarde, y se exhibirán los co
rrespondientes títulos de propiedad p a r a 
poder tomar nota de los datos necesarios 
y qué preceptúan las disposiciones v igen
tes. 

San Lo renzo 30 Nov i embre 1897.=E1 
lca lde , A n g e l Montes. 

Torrojón de Vo lasct > 

P a r a que el Ayuntamiento y J u n t a 
pe r i c i a l de esta v i l l a , pueda proceder 
á l a formación de l apéndice a l a m i l l a r a 
miento de r i queza de esta v i l l a , pa ra el 
ejerciólo económico de 1898 á 99, se haoe 
preciso que todos ios ind iv iduos que h a 
y a n exper imentado alteración en su r i 
quezas, cuando esta esté am i l l a r ada en 
aquél, presenten, especialmente los que 
h a y a n sufrido aumento, relación dup l i c a 
da con expresión de los que fueren, en 
término de tre inta días, á contar desde l a 
iuserción del presente en el BOLETÍN OFI 
OIAL de esta p rov inc i a . 

Torrejón ds Ve lasco 26 de Nov iembre 
de 1897.=É1 A lca lde , A n g e l Martín. 

a y u n t a m i e n t o s 

Madrid 
V e. Secretaria.—Negociado 3.° 

E n cumpl imiento á lo dispuesto en e l 
ar t i cu lo 2B4 de las Ordenanzas munic ipn-

Administr ación de Bienes y Derechos 
del Estado 
• 

Relación mensual de las solicitudes pre
sentadas en esta Delegación de Ha
cienda durante el pasado mes por los 
roturadores de terrenos desamortiza 
bles, pidiendo la legislación de su pose
sión y que se publica de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 4.° de la Real 
orden de 26 de Junio último. 

i 
D . Nicolás Mariá Fernández Gómez, 

proveedor de cuatro t i e r ras adqu i r idas 
pract icando roturaciones arb i t rar ias en 
El Espartal, término de Va ldemoro , su 
cab ida es de 9 hectáreas, 62 áreas y 92 

aentiáreas: l i n d a n por Sa l iente , t ierras 
de su propiedad; Mediodía, l a ve reda del 
Mol ino, y Norte, baldíos. E x i s t e en l a 
parte superior de l ohorrero c en t ra l , una 
cueva para patitbrqtt c o n f p a t n r s o r e l e s 
para ganado, $nj(rtfdado|jéstoí y l a eue-
v a con t ie r ra sn^fieftte p i i fa el indispen
sable m o j a d e r | # U 

L o que se pub l i ca p a r a que en el tér
m ino i m p r o r r o ^ b l e de u y mes. j f t f l n t * j 
jdesde la fecha de este pueda impugnarse 
l a legitimación pre tend ida . 

M a d r i d 1.° de D i c i embre de 1897.= 
E l Admin i s t rado r do Bienes y Derechos 
de l Estado, Gonza lo Hernández. < 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

Juzgados le primera instancia 

P A L A C I O 

E n v i r t u d de auto d ic tado por el señor 
J u e z de p r ime ra ins tanc ia del dihtrito de 
Pa lac i o de esta c a p i t a l , en 27 de los co 
rr ientes 4 consecuencia de escrito presen
tado por e l 8 r . D. G a b r i e l Ta l a r e ro en 
nombre de D . Santos Riesco Romero , se 
c i t a por medio de l a presente á D . Isidoro 
Pedraza de l a Pascua , p a r a que e l d i a 9 
de l próximo mes de D i c i embre , á las dos 
de su tarde, comparezca en este J u z g a d o , 
sito en la ca l le de l Gene ra l Castaños, nú
mero l , c on e l objeto de reconocer bajo 
juramento l a firma y rúbrica q u e con su 
nombre y ape l l ido figura a l p ie de u n 
documento p r i vado , fecha 13 de A b r i l 
último, suscrito en unión de su mujer 
Doña Asunción González, y en e l que se 
hace constar l a tradición de los muebles á 
que se refiere l a escritura|de compraven ta 
otorgada oon el c i tado S r . Riesco el 21 de 
Sept iembre último, ante e l Notar io de 
este Colegio D. V i r g i l i o G u i l l e n ; adve r 
t ido que de no comparecer le parará e l 
perjuicio que hubiere l u g a r en derecho. 

M a d r i d 29 de Nov i embre de 1897<.¿=iEl 
actuar io , P . H . L i cenc iado Franc isco ! 
G u i l l e n . — P . 

C O L M E N A R V I E J O 

E n v i r t u d de prov idenc ia d i c tada con 
esta fecha por e l S r . D . Fe rnando Hoyo 
Sieteiglesías, Juez inter ino de instrucción 
de esta v i l l a de Colmenar Vie jo y su par
t ido , en e l expediente sobre exacción de 
las costas ocasionadas é impuestas a l pro. 
cesado T iburo io Antonio García Díaz, á 
consecuencia de causa que se le siguió 
por el delito de hurto , se sacan á l a venta 
en pública subasta, por segunda vez, y 
con rebaja de l 25 por 100, como de la pro
p iedad de d icho procesado, las partes de 
fincas siguientes. 

Pesctis. 
I 

Tres cuartas partes de una oasa 
sita en el pueblo de San Sebas
tián de los R e y e s y s u c a l l e d e l a 
Travesía del Socorro, núm. 1. 
que l i nda por l ade recha , l a ca 
l le ; i zqu ie rda , Julián D ia z , y 
por l a espalda, l a m i s m a finca 
de l Julián; tasadas en dosoien-
tas c incuenta pesetas 250 

P a r a cuyo remate que tendrá lugar 
solamente en l a sa la aud ienc ia de este 
J u z g a d o , se ha señalado e l día 20 de D i 
c iembre próximo, á las once de su mañana, 
siendo de adver t i r que para tomar parte 
en el remate será preciso depositar sobre 
l a mesa del J u z g a d o el 10 por 100, de l a 
tasación; que no se admitirán posturas 

que no c u b r a n las dos terceras partes de 
l a m isma rebajado e l 25 por 100 y que 
hasta ahora no existen títulos de pro. 
p iedad . . 

C o l m e n Vie|D 2 * de ffoyiémbre de 
i a & 7 . = V . # B.*=#ernend«>Ho|É>.=El Es-
orí baño, Mjguel G u a r d i o la . 

K K A L 0ITIO P E S A N L O R E N Z O 

D. d i s a n t o Pesada y Galbán. J u e z de 
mi M Q b ^ i a * ^ w a t t 
instrucción del Rea l Sit io de San Lorenzo 
de l Es co r i a l y su part ido . 

Hago saber: Que p a r a pago de las res
ponsabi l idades impuestas a l procesado 
Venanc io Segov ia Ambróz, vec ino de 
Va ldemor i l l o , en causa que se le h a se
guido en este Juzgado , p o r lesiones á Be
nito Gamona l , se saca 4 la venta por se
gunda vez, con- l a rebaja de l 25 por too 
déla tasación, La s iguiente finca radicante 
en d icho término. 

Pesetas. 

U n l i n a r a l S i t io de l Canalón, de 
caber u n a c u a r t i l l a , l indando 
á Sal iente, con cercado de Ce-
ferino B r a v o ; Mediodía, te
rreno de D . Eduardo de M i 
gue l ; Poniente y Norte , con 
t ierra y l inar de J u a n Mar 
t i n , tasado en sesenta pese* 
tas : - 60 

TOTAL. 60 

L a subasta tendrá l u g a r en la sa la de 
audienc ia de este Juzgado , el día 3 de 

. Enero próximo, A l as doce de s u mañana, 
siendo condiciones p a r a l a ven ta las si 
guien tea: 

1. a- - Q u e no se-admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
avalúo-. -« 

2. a Que para tomar parte en l a subas
ta deberán ios l i d i a d o r e s cons ignar pre 
v iamente , sobre l a mesa d e l Juzgado , 
Una can t idad i gua l a l 10 por 100 de la 
l a tasación, l a cua l se reservará en depó 
sito como garantía a l cumpl imiento de su 
obligación y en su caso como parte de 
precio de l a venta y e x h i b i r BU cédula 
personal . 

3. a Que no ex isten títulos de propie 
d a d de l referido l inar , c u y o defecto se 
subsanará por información posesoria si 
el rematante lo ex ig ie re . 1 

Dado en el Rea l Si t io de S a n Lorenzo 
de l Escor ia l á 1.° de D i c i embre de 1897.= 
E l J u e z , Cr isanto Posada .=E1 Escr ibano , 
José Almaráz. 

D. Cr isanto Posada Galbán, J u e z de 
instrucción, de San Lorenzo ¡ de l Escor ia l 
y su par t ido . 

Por l a presente se c i t a , l l ama y em 
p laza á los procesados Segundo N i e v a y 
á su madre , conocida por l a tía R i t a , cuyo 
Último domie i l io lo tuv ieron en l a calle 
de Ov iedo, de l a población de Tetuán de 
las V i c t o r i a s , y c u y o ac tua l paradero y 
demás respectivas c i rcunstanc ias perso
nales se ignoran, p a r a que e n el término 
de diez d ias , á contar desde l a inserción 
de l a presente en l a Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta p r o v i n c i a , com
parezcan en este J u z g a d o , sito en la 
plaza de l a Constitución, núm. 1, de este 
Rea l s i t io , p a r a responder á los cargos 
que les resul tan en causa que me hallo 
ins t ruyendo por robo de efectos en las 
casas de l Rey , y de l P r ino ipe de l Real 
Sit io de E l Pa rdo ; aperc ib idos que de no 
comparecer serán deolaradps rebeldes 
parándole* el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto ruego y encargo á todas las 



Autor idades tanto oivi les como mi l i tares 
y ordeno á los agentes de l a policía jud i 
c i a l , procedan árabosea y cap tara de re
feridos sujetos, y oaso de ser habidos, los 
pongan a disposición de este Juzgado , 
oon las segur idades convenientes: 

Dado en San Lorenzo del Esco r i a l á 
26 de n o v i e m b r e de 1897. =Cr i san to P o 
sada. = E 1 Escr ibano , Gonzalo Moreno,» 

E s copia : S a n Lorenzo del Esoo r i a l 
21 de Nov i embre de 1897.—V.° B.*«=CrÍ-
ganfo P o s a d a . — E l Escr ibano , Gonzalo 
Moreno. 

D . Crisanto Posada y Galbán, J n e z 
de instrnoción de San Lorenzo de l E s c o 
r i a l y sn par t ido . 

Hago saber : Qne p a r a pago de costas 
y demás responsabi l idades impuestas á 
Franc i s co A l v a r e z Hernánz, en cansa que 
se le h a seguido por este Juzgado por l e 
siones, se sacan á l a v en ta en pública s u 
basta por tercera vez y s in sujeción á t i 
po, las siguientes fincas: 

L ° U n l i n a r de regadío en el Pozo , 
término de Zarzale jo , l i n d a a l Nor te , S a -
l i en t ey Mediodía, camino público, y P o n -
niente, A q u i l i n o A l v a r e z ; tasado en cien 
pesetas. 

2. K U n a t i e r r a en e l mismo término a l 
s i t io de L a s Hoyas , de secano; l i nda a l 
Norte , Julián de la P e n a ; Sal iente , prado 
mayo r ; Mediodía, Pedro Nolasco, y P o 
niente, Máximo A l va r e z ; tasada en q u i n 
ce pesetas. • c<i 

3. a O t ra t i e r ra en e l mismo término a l 
sitio de L a s Ontezuelas, l i n d a a l Nor t e , 
Ramón Prec iados ; Sal iente, Ceferino Pre 
c iados ; Mediodía, Ceferino Pa l omo ; y 
Poniente, Andrés V e n t u r a ; tasada en cua
tro pesetas. 

4. a U n a tierra, en e l mismo término a l 
sicio de Los Cantos de Las Hoyas : l i n d a a l 
Nor te , Tomás V e n t u r a ; Sal iente, oamino 
Mediodía, Jnlián Sánchez; y Poniente , 
Gregor io V e n t u r a ; tasado en quince pe
setas. • . ' 

5. a O t ra t i e r ra en el mismo término a l 
sit iode L a s Püillás: l i nda a l Norte , J e n a 
ro Hernánz; Sal iente, a r royo ; Mediodía, 
Nicolás Hernánz, y Poniente , L u i s Ga l l e 
go; tasada en siete pesetas. 

6. a Cuar ta parte de u n prado en e l 
mismo término a l sitio de Los Mora les : 
l i nda a l Nor te , F ranc i sco Manzano ; S a T 

líente, camino público, Mediodía, N i co 
lás Hernánz, y Poniente C ip r i ano H e r 
nánz; tasada en c ien pesetas. 

7. * Sexta parte de u n prado en e l mis 
mo término a i s i t io de L a L a d e r a ; l i n d a 
al Norte, F ranc i sco A l v a r e z ; Sa l iente , 
L u i s Gal lego ; Mediodía, Eugen io Pastor , 
y Poniente, Ceferino Prec iados; tasada 
en doce pesetas c incuenta céntimos, y m i 
tad de una casa y c u a d r a en Zarza le jo , 
barr io del Gui jo , l i nda derecha y espa lda 
calles públicas; i z qu i e rda C ip r i ano H e r 
nánz; tasada en doscientas c incuenta pe
setas. 7 

L a subasta tendrá lugar en l a sa la au
d i enc ia de este Juzgado e l día 30 de 
Dic iembre próximo, á las doce de su m a 
ñana; advirtiéndose que p a r a tomar p a r 
te en e l l a deberán los l ic i tadores cons i g 
nan prev iamente sobre l a mesa de l J u z 
gado el importe del 10 por 100 de su tasa
ción y que las fincas carecen de t i tulo 
inscrito debiendo subsanarse este defecto 
por información posesoria s i el rema
tante lo p id iere . 

Dado en ¡San Lureuz i u 2'j do Nov ieuu -
bre de 1897.=Cr isanto Posada.=*Por su 
mandado, Gonzalo Moreno. 

8 A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 

I). Antonio María Ort i z y Olmedo, 
J u e z de instrucción de este, pa r t ido de 
S a n M a r t i n de Valde ig les ias . 

H a g o saber que p a r a hacer pago de | 
l a suma de 250 pesetas a l Abogado D o n 

I R i cardo Rodríguez d e l » , £mz Sánchez, ¡ 
' importe de los honorarios devengados 

por e l mismo, en l a defensa de Vietor io 
B r a v o de l Río, en causa por hurto de le 
fias, se saca por tercera vez á l a venta 
en pública subasta y - s i n sujeción á t ipo 
l a finca s iguiente: ( l 

, £ Tasación ' 
r,t.;..vi ;;<; i.;¡ ,K ,\ :..-.! ¡D — 

,, Pts. Cts. 

U n a v i l l a a l sitio de l a Sangre ó 
Presa , de este término, contie
ne 2 200 cepas tempranas t in 
tas y cuatro árboles de o l i v a : 
l indate por Saliente, con cami 
no público; Mediodía, herede
ros de i ) . Luc i ano Ramírez 
Ocaf ia ; Poniente , finca rústica 
de herederos de Mcd ia ldea , y 
Norte , o t ra de D . José Pérez, y. 
su va lor seiscientas veintisiete 
pesetas, c incuenta céntimos.. 027 50 . 

E l remate tendrá luga r en l a sa la a u 
d ienc ia de este Juzgado , el día 25 de D i 
oiembre próximo, á las dooe de su m a 
ñana. 

Dado en S a n Mar t i n de Va lde ig l es ias 
á 2^ de Nov iembre de 1897 «An ton io M a 
ría Or t i z . = P . M . de S. S., Teodosio Gó-
mez Platero . 

D . Anton io María Or t i z y Olmedo, 
J u e z de instrnoción de este par t ido de 
S a n Ma i t i n dé Valde ig les ias . 

Hago saber: Que p a r a pago de las res
ponsabi l idades en que han s ido condena
dos Valentín Montes Galán, V ic tor iano 
Camarena Co r r a l , y Antonio Sara payo 
García, vecinos de V i l l a de l P r a d o , en 
causa por robo, se sacan por tercera vez 
á l a ven ta en pública subasta y s in s u -
jeocíón á t ipo, tas fincas siguientes: 

De Valentín Monte» y Victoria
no Catnárena * 

U n a casa s i ta en V i l l a de l P rado 
y su ca l le de San Roque, seña
lada con e l núm. 9: l i n d a por 
la derecha entrando, oon casa 
de Ca l i x t o M o r a ; i z qu i e rda , 
¿jira de A n g e l a Sampedro, y 
espa lda , cor ra l y cuadra de 
Doña María Ren i l l as ; su va lo r 
trescientas pesetas . . . . 300 

U n baúl forrado con p ie l de c a 
bal lo '4 

Otro I d em mas p e q u e ñ o . 2 
U n a mesa de despachar e a r n e . . 5 
O t r a mesa pequeña, madera de 

p ino . . . . 8 
Cuatro bancos escabeles 4 
U n a tab la de lavar ' 1 
U n a mesa pequeña, madera de 

p ino . 1 
Cinco sil las de las l lamadas de 

S a n M a r t i n 
U n tajo de par t i r oarne 
U n pañuelo de mantón á ouadros 
Otro idem de crespón de seda 

encarnada 
T r e s pañuelos de seda, usados. 
C inco oamisas de hombre 12 
T r e s ca lzonci l los nuevos 4 
Dos sábanas n u e r a s . . . . 
O t r a ídftin USA Ha. . . . . . 
U n a fa lda de ind iana 

5 
O 75 
6 

¡r !»b 

7 
2 

50 
50 

• • • • • • • 6 
_1_ 

í U n a colcha encarnada con fleco. 
2 
5 

rlb !•• i b a l ' •" ... B J 3 ̂ T S ' 

Cua t r o v a r a s de l ienzo mereno. 2 : 

¥res t o a l l a s . . . f 2 5 5 
D o s serv i l le tas 0 10 
U n bols i l lo de e s t a m b r e . . . . . . . . 3 
Unos casi i ! lejos de montar á c a 

ba l l o 1 
Unos mori l los y mor i l l e ras y te

nazas , su va l o r 6 
Tres sartenes * 50 
U n hacha 1 
U n a ca lde ra de cobre . . . ñ 20 
Otra idém mas pequeña 6 

niüdn ..•' .>tuoíi i i i •:• Iqus fl¿' 
De Antonio Sampayo 

U n baúl mundo forrado de lona , 
tasado en 4 

Otro baúl pequeño forrado de 
pie l de cabal lo 1 50 

Cinco vi l las de las l lamadas de 
V i c t o r i a , bastante usadas . , . . . 6 

Dos bancos de pino 2 
U n a sartén y cuatro coberteras. 2 

E l remate tendrá lugar en l a sa la au 
dienc ia de este Juzgado , e l día 23 de D i 
ciembre próximo, á las diez de su m a -
ñaña. 

D a d o en San M a r t i n de Va lde ig les ias . 
á 26 de Nov iembre de 1897.=Antonio 
María Or t i z . =-Por mandato de S. S. , Too 
dosio Gómez Platero. 

• ••. • ,i i ¡ '• f ... ;»>< o'.m.-ri.ii*. / ->¡- , •> » 
T O R R E L A G U N A 

D . L u i s G a l l i n a l , J u e z de p r ime ra 
instanc ia de esta v i l l a y part ido de To-
rre l aguna . 

Por e l presente hago saber : Que pa ra 
pago de costas en l a causa seguida en 
este J u z g a d o contra F lorent ino A ran da 
R i a z a y otro, por lesiones, se sacan á l a 
venta en pública subasta los bienes em 
bargados a l mismo,que son los siguientes 

nito-, Norte , Camino de l Ve
llón, y Mediodía un barranco ; 
e n ve in t i cuat ro p e s e t a s . * 2 4 

Fincas en término de Horeajo 

L a q u i n t a par te de uua casa en 
la P l a zue l a d e l Gato , de oons-
truoción o r d i n a r i a y de piso 
bajo y doblado; l i nda derecha 
entrando, l a de herederos de 
Tomás Cristóbal: i zqu i e rda , 
o t ra casa que se desoribe des
pués, y testero, e l terreno l l a 
mado Cantar ranas ; en dos
cientas setenta y c inco pese
tas 

Otra qu in ta parte de casa en l a 
m i s m a p lazue la , s in número, 
como l a anterior, con los m i s 
mos l inderos, l a m i sma cons
trucción y de piso bajo con 
doblado, d is t r ibu ido e l pr ime
ro en var ias habitaciones, y 
tasada en ciento ve int ic inco 
pesetas 

Fincas en término de 
El Cardoso 

Ptas. Cts. 

J05 

L a q u i n t a parte de una casa en 
Robled i l lo de l a J a r a , cal le de 
San Pedro, núm. 5, con co r ra l 
ó pat io de entrada, y en éste 

. u n cocedero de p a n , de cons
trucción o rd inar i a , de piso ba
jo y cámara en alto, d i s t r ibu i 
da en var ias habitaciones, y 
todo mide trescientos sesenta 
y cuatro metros cuadrados su
perf ic iales próximamente, y 
l i nda : Sal iente ó derecha de 
entrada, dioha cal le ; Poniente 
ó i zqu i e rda , c o r r a l de concejo; 
Norte ó testero, pajar de M a 
merto García; tasada en dos-

cientas c inco pesetas. 
Qu in ta parte de u n a t i e r ra en 

dicho término y sitio de los No
gales, de seis celemines, l i n 
d a : Sal iente, con l a de Anto -
nino Martín; Poniente, con l a 
de Mar iano García; Mediodía, 
con l a de J u a n a R i a za , y Nor 
te con l a de Manuel Alonso; en 
cuarenta y ocho p e s e t a s . . . . . . 48 

L a q u i n t a parte de otra t i e r ra en 
el mismo término, sitio 8 a r a -
laejo, de des celemines, l i n d a : 
Sal iente, l a de Claudio Ramí
rez ; Poniente, l a de Mar iano 
Moreno; Mediodía, l a de Anto-
n i r o M a r t i n , y Norte , l a de 
Narc iso Moreno; en catorce 
pesetas y sesenta y seis cén
timos 

L a qu in ta parte de un prado en 
el mismo término, y sitio del 
Aguijón, que l i nda : 8al lente, 
« m el de Pedro García; Po
niente, con el de Manuela Be-

14 m 

275 

125 

40 

L a qu in t a parte de una casa en 
l a p l a za , núm. 10, de cons
trucción común, l i nda : por 
Norte, cal le pública; Es te , l a 
p laza ; Sur , l a de herederos de 
J u a n R i a z a , y Oeste, l a de 
Vic tor iano Hernánz; en c u a 
renta pesetas 

U n a t i e r ra ó sea qu in ta parte , en 
en e l sitio L a Gargan ta , de 
cuatro celemines, l i n d a : N o r 
te, l a de herederos de Va l e r i o 
B e r n a l ; Este, l a de herederos 
de B runo Serrano ; Su r , l a de 
Valentín Mer ino , y Oeste, t i e 
r r a de otros var ios ; en una pe
seta sesenta y seis céntimos.. 

Qu in ta parte de u n prado , de re
gadío, de cinco celemines, l in
d a : Norte y S u r , t i e r ra de he
rederos de Bruno Serrano; 
Oeste, Ca l le ja pública, y Sa
liente, herederos de Bonifacio 
y de Jose fa Mer ino ; en veinte 
pesetas 

Qu in ta parte de otra finca y pra
do de regadío a l sit io de l a 
Ca l l e ja como l a anter ior , de 
oaber cuatro celemines, l i nda : 
Norte , finca de herederos de 
Dionis io Mer ino ; Este , Ca l l e ja 
pública; Su r , t i e r ra de Fe l ipe 
Fonseca , y Oeste, herederos 
de Josefa Mer ino ; en d iez pe
setas 

Qu in ta parte de u n a t i e r ra de 
secano y labor , sitio de l a 
H u e l g a , de dos celemines y 
medio; l i nda Sal iente, l a 4 e 
Tomás B r a v o ; S u r , r i o J a r a 
m a ; Oeste l a de Emeter io Ber
n a l , y Norte , l a del Tomás 
B r a v o ; en dos pesetas 2 

Y l a qu in ta parte de otra t i e r ra 
a l sitio de las Hazas del S a n 
to, de caber tres celemines: 
l i n d a Norte, l a de Franc isco 
D i e z ; Este , dehesa boya l ; Su r , 
herederos de Julián R i a z a , y 
Oeste, A r r o y o de l a l a m p a r i 
l l a ; en cinco pesetas 5 

1 86 

20 

10 

TOTAL. 770 32 

P a r a su remate se ha señalado el día 
23 de Dic iembre próximo, en la audien-
c ia de este Juzgado , y por lo relat ivo á 



las fincas de E l Cerdoso, en l a de l de Cogo 
Hado, a las once de l a mañana, oon su 
jección á los artículos 1.500 y 1.503 de l a 
l ey de Enjuiciamiento c i v i l ; ge admitirán 
postaras que oubran las dos terceras par 
tes, y es oondioión l a de que no ex is t ien
do títulos, e l rematante los suplirá de su 
ouenta y también los gastos de escr i tura , 
y e l ooste de l testimonio p a r a dooumen 
t a r l a , s in perjuicio de reintegrarse de 
todo ello s i , cubiertas las atenciones de 
autos, resultare sobrante. 

T para que l legue á conocimiento de 
los que qu ieran interesarse se fija el pre
sente. 

Dado en Tor re laguna á 26 de Nov iem
bre de 1897.=E1 Juez , L u i s Ga l l i na l .m 
Ante m i , L u i s F . Almazán. 

D . L u i s G a l l i n a l , Jue z de p r ime ra 
instancia de esta v i l l a y part ido de To
r r e l aguna . 

P o r el presente hago saber: Que pa ra 
satisfacer por el orden prevenido los 
gastos ocasionados en ei abintestato por 
muerte de Pedro García Martínez, se 
sacan á l a venta en pública segunda 
subasta los efectos de ropa y bienes s i 
guientes. 

Efectos Pesetas 

U n a oapa de paño negro, usada; 
en y 

U n a chaqueta de paño de algo
dón á rayas ; en 6 

U n pantalón de l an i l l a de color; 
en 3 

U n a camisa de hombre, una ca
miseta, un par de calzonci l los 
y un par de oalcetines, todo 
de algodón; en 3 

Fincas en término de la Cabrera 

1»* L a cuar ta parte de u n a área 
en l a Losa de l Mol ino, de pasto 
de caber una fanega toda, l i nda 
Saliente, Mediodía y Pon i en 
te, l a de herederos de Tomás 
Ben i to , y Norte, t i e r ra de Gre
gorio López, tasada esta por
ción; en 100 

2. * U n a t ierra de labor, de seis 
celemines en el Caño délas V i 
ñas, l i nda Saliente con l a de 
herederos de D . Santos Fer 
nández Ar tosa ; Mediodía, l a 
de Pab lo Alonso; Poniente y 
Norte finca de Ale jandro G r a 
nados; en 15 

3. * U n huerto de dos celemines 
en el mismo sitio, l i nda Sa l ien
te, Mediodía y Norte, eon t i e r ra 
de los herederos de Ar tosa , y 
Poniente, otra de los de A le jan
d r a Granados; en 85 

4. * Otra t i e r ra de dos fanegas 
en el Col lado de San Pedro, 
l i nda Sal iente, con l a de J u a n 
Baonza; Mediodía, l a de León 
Blasco; Poniente, l a de María-
no Cerezo; y Norte , l a de A le 
jandro Blasoo; en 

5. a Te rce ra parte de otra t i e r ra , 
de tres celemines, en el mismo 
sit io: l i nda á Saliente, l a de 
J u a n Baonza, y por los demás 
aires l a de Ale jandro Blasco; en 

6. a Otra t i e r ra de tres celemines 
al sitio de l a Longuera , l i nda 
Saliente y Norte, terreno del 
Berrueco; Mediodia , l a de A t a -
naaio Rodríguez, y Poniente, 
pradera de l Col lado; en 5 

7. a Y una tercera parte de u n 
pa.iar l lamado F r a g u a V i e j a , 
en la Cabrera , pro ind iv isa con 
otras dos partes iguales de los 
hermanos V i tor iano é H i gue ra : 
l i n d a por derecha é i zqu ie rda , 
cal le pública, y por testero 
huerto de Fe l ipe Cortes; e n . . . 50 

P a r a su remate se ha señalado e l día 
23 de Dio iembre próximo, á los d iez de 
su mañana en l a Aud i enc ia de este J u z 
gado , con sujeción á los a r t . 1 . 5 0 0 y 
1.503 de l a l ey de Enjuic iamiento c i v i l ; 
con rebaja de l 25 por 100 de su va lo r ; 
y se adv ier te que se admitirán posturas I 
que c u b r a n las dos terceras partes, y se 
preferirá l a que se haga á todo en con- ) ' 
j un to ; que el rematante ó rematantes 
reoibirán los efectos de su cuenta y de 
poder de l depositario en dicho pueblo ; 
y que no exist iendo títulos de propiedad 
serán suplidos á su costa como tambián 
la escr i tura o r i g ina l y el testimonio ó | 
testimonios pa ra documentar la , 

Y pa ra que l legue á conocimiento de 
los que qu ie ran interesarse se fija e l pre 
senté. 

Dado en Tor re l aguna á 27 de Nov i em 
bre de 1897.a»Luis G a l l i n a l . = A n t e m i , 
L u i s F . Almazán. 

Juzgados municipales 0 ' 
sin ÍV ib 

B U E N A V I S T A 

E n v i r t u d de prov idenc ia de l S r . J u e z 
munio ipa l de l distrito de Buenav is ta de 
esta Corte, por e l presente se c i t a , l l ama 
y emplaza , á Hemenegi ldo José Corami
nas, de ve int ic inco años, soltero, zapate
ro, y F e l i c i a n a León Puente, de diez y 
nueve años, soltera, cuyos paraderos se 
i gnoran , pa ra que en el términodenueve 
días comparezcan en dicho Juzgado , sito 
en l a callo del Barqu i l l o , núm. 32 t r i p l i 
cado, áresponder de los cargos que les re
su l tan en el ju i c i o de faltas núm. 1.030 
que pende en este Juzgado por lesiones; 
apercibiéndoles que de no veri f icarlo les 
parará e l perjuicio á que h a y a lugar en 
derecho. 

M a d r i d 27 de Nov iembre de 1897.= 
V.° B.°=Manuel L i n a r e s . = E l S e o r e t a r i o 
L i c enc iado J u a n Mor les in 

E n v i r t u d de prov idenc ia de l S r . J u e z 
m u n i c i p a l de l distr ito de Buenav is ta de 
esta Corte, por e l presente se c i t a , l l a m a 
y emplaza , á F lorencio A l d e a de l a R i c a , 
de vent icuatro años, soltero, cuyo p a r a 
dero se i gnora , para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzgado , 
sito en l a cal le de l Barqu i l l o , núm. 32 
tr ip l i cado, á responder de los cargos que 
le resul tan en el ju i c i o de faltas núm. 1.342 
que pende en este Juzgado por lesiones y 
malos tratos; aperc ib ido que de no v e r i 
ficarlo le parará el perjuioio á que h a y a 
luga r en derecho. 

M a d r i d 27 de Nov iembre de 1897.= 
V.° B . * = M a n u e l L i n a r e s . = E l Secretar io , 
L icenc iado J u a n Mor les in . 

TOTAL 233 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Torrelaguna 

D. Nicasio Velasco Cerezo, Agente ejecutivo por débitos á favor déla Hacienda. , . 
»b Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fecha de hoy 

en el expediente general de apremio que se sigue «n este distrito por débitos déla contri
bución territorial correspondiente al i . \ ••*]}•• y 4 0 trimestre do 1894 á 95, se sacaa á pú
blica subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

Comisaria de guerra de Alcalá 
de Henares 

E l día 11 del actual se celebrará c o n 
curso en esta Comisar ia , á las diez de l a 
mañana, pa ra l a compra de aceite, petró
leo, oarbón vegetal y esparto, para el con
sumo de l a F a t o r i a de Utensil ios de este 
Cantón, con arreglo á disposiciones v igen
tes. 

Los que deseen tomar parte deberán 
presentar sus proposiciones por escrito, 
expresando l a o a n t i i a d que ofreoen v en 
der de cada artículo, y e l precio de l a 
u n i d a d métrica de los mismos, acompa
ñándose muestras de los que se ofrezcan. 

Alcalá de Henares 1.° de Dioiembre de 
1897.=E1 Comisar io de guer ra , Manue l 
8inués. 

-oba^i i > 1 
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3 

3 

3 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y PINCAS QOI SE SUBASTAN 

8 

54 

60 
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69 

71 
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7« 
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72 
72 
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72 

72 

«49 

4 

4 
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D. Pedro José Bermejo, una tierra en las viñas de un celemín 
linda S., Julián Mart in ; M. , Saturnino Serrano; P., Cipr iano 
González; N., Román Delicado • , . , » « , . . . . . . . . . , . 

Otra tierra en la Zarz i i la , de tres celemines de regadío: l inda 
S., Pablo Delicado; M . , Narcisa Del icado; P., Juana Ramírez; 
N. , Sebastián Navas , ., 

Otra tierra en los Sacristanas, de tres celemines: l inda S. y M e 
diodía, con las Radas: P «herederos de Pedro Del icado; Nor 
te, Félix Fernández, de tercera c l a s e . . . i . . . . . . 

D . Juan Bermejo González, una tierra en los Cimingordos, de 
cuatro celemines, de regadío: l inda S., Eusebio Sánz; M , D o 
roteo Sánz; P., camino de las eras; N . , Alejandro Mesto, de 
segunda clase V V . . . . . . . . . . . . ,«,«•)< 

Doña Marta Blasco Martin, una tierra en los Cercados de un ce 
lemín: l inda S., Pablo Delicado; M . , Silberio Sánz; P., María 
no González . . . . . . . . . . . ' . 

D. Raimundo González, una cuarta parte de prado en el sitio 
de los de Cara , de dos celemines: l inda S., Silberio Sáaz; Me
diodía, Gregorio González; P., las solas viñas; M. , Pablo D e 
l icado, de tercera clase j 

D. Bruno Humbría. una tierra de secano en las Linderas, de una 
fanega de centeno: l inda S., Esteban Ibáñez; M . , Esteban Re 
bollo; F., Juan Antonio Rebollo, y M., Alejandro M e s t o . . . . . . 

Otro pedazo de secano en el sitio de la Humbría, de una fane 

fa: l inda S., Tomás González; M . , Claro Mart in; P. , Eugenio 
ernández; N., Mariano González. 

D. Narciso Humbrta Sánz, una huerto en el sitio de el Solar, de 
dos Celemines: l inda S.. Anastasio González; M . , Jorge M a r 
tín; P., Silverio Sánz; N. , ¡a ca l l e j a . . 

Otra tierra de secano en el sitio prado Nogal, de tres celemines: 
l inda S., Narciso González; M , Saturnino Serrano; P., Jesús 
Humbría; N., Pedro Ibáñez *. 

D. Paulino Heras, la huerta de e l arroyo, de un celemín de sem
bradura: l inda S., Jorge Mart in; M . y P., arroyo; N. , Silverio 
Sánz 

VALORACION 

Pesetas Cents. 

Otra tierra en los Rincones, de regadío, de una fanega de trigo 
en sembradura: l inda S., la cal le ja; M . , Román Delicado; Po
niente, Miguel Sevillano; N., Pablo Delicado 

Otro l inar de las eras de un celemín: l inda S., Aniana Fernán
dez; M . , Félix Fernández P., Gabr ie l Rebollo; N. , Trifón Fe r 
nández 

Otra l inca que denominada prado de las Abantillas, de media fa 
nega: l inda S., Ignacio Mesto; M . , Justo Ibáñez: P., la ca l le ja ; 
N. , Hi lar io Hernán •. 

D. Agapito Hernán, un prado denominado prado Chineo, de una 
fanega: l inda S., la calleja; M . , Ventura González; P. y Nor
te, prado Palancar '...;. 

D. Juan Bermejo González, un pajar en este pueblo, cal le de 
San Antonio, su hueco de 12 pies de largo, y 10 de ancho: 
l inda por frente, la misma calle; espalda, Federico Rebollo, é 
izquierda, Cir iaco González; derecha, Eugenio Sánz 

Una tierra en los linares de cara de regadío, de tres celemines: 
l inda S., herederos de Clemente Rodríguez; M. , 'Laureano Ro
dríguez; P., Francisco Díaz; N. , Eugenio Fernández 

Otra t ierra en el sitio denominado Carraleros, de tres celemines 
de sembradura: linda S., Laureano Hernán; M., Aniana Fer
nández., P., Doroteo Sánz; N. , Andrés Fernández 
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40 

La subasta se efectuará en la Casa Consistorial de esta local idad el día 4 de D i 
ciembre, á las nueve de la mañana, por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
i.° Que los deudores pueden l ibrar sus bienes pagando el pr inc ipal , recargos y cos

tas antes de cerrarse el remate. 
3. 0 Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor liquido 

fijado á los bienes. 
3.0 Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de manifiesto e i 

esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si careciese de ellos, se suplirá su falta en 
la forma que prescribe la regla 5.a del art. 42 del Reglamento de la ley Hipotecaria, por 
cuenta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio de la adju
dicación los gastos que hayan anticipado. 

4.0 Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el importe de 
principal , recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden los contribuyentes 
de quienes procedan las tinca* subastadas y hasta el completo del precio del remate, e i 
la oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la escritura, según disponen los ar
tículos 37 y 39 de la Instrucción del 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4.* del ar
ticulo 37 citado. 

En Horcajuelo á ao de Noviembre de 1897. = EI Agente ejecutivo. Nicasio Cerezo. 

Escue l a Tipográfica de l Hosp io io . 
i s a T *u r *a « íaa 
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BOLETIN 
D E D A P $ 0 Y I N G I A D E M A D Í j I D 

S U P L E M E N T O E X T R A O R D I N A R I O 

Presidencia del Consejo de Ministros 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA.: A l abordar e l problema 
de i n t r o d u c i r en las is las de Cuba y 
Puerto Rico l a autonomía co lonia l , em
puño que con e l de i a pacificación del 
terr i tor io cubano constituye los com
promisos que el Gobierno tiene c o n 
traídos con l a Nación, estiman los M i 
nistros que las expl icaciones detal la
das y los comentarios de las comple
jas materias que abraza e l proyecto 
deben ceder e l paso á l a exposición so
br i a , pero completa, de sus caracteres 
fundamentales de las esferas de acción 
i que se extiende y de las consecuen
cias que, á su j u i c i o , ha de engendrar 
el régimen que proponen á V . Ai. para 
la gobernación de las An t i l l a s espa
ñolas. 

L a crítica y e l análisis esc larece
rán bien pronto cuanto á los detalles 
se reñora; las ideas esenciales y l a 
inspiración del decreto, sólo eu este 
sit io y en este momento tienen lugar 
apropiado. 

Es esto tanto más necesario, cuan
to que la pr imera y más esencial c o n 
dición de éxito en esta clase de refor
mas es l a absoluta sinceridad del p ro 
pósito. Con e l la ha procedido e l G o 
bierno á estudiar l a mejor fórmula de 
Constitución autonómica para las islas 
de Cuba y Puerto R i co , y de que l a 
intención y los resaltados han mar-
cha lo de consuno, espera dar en estas 
observaciones demostración acabada. 

Propúsose, ante todo, sentar c lara
mente e l pr inc ip io , desenvolver le en 
toda su integridad y rodearlo de todas 
las garantías de éxito. Porque cuando 
se trata do confiar la dirección de sus 
negocios á pueblos que han llegado á 
la edad v i r i l , ó no debe hablárseles do 
autonomía, ó es preciso dársela com
pleta, con l a convicción de que se les 
coloca en e l camino de l b ien, sin l i m i 
taciones ó trabas hijas de la descon 
fianza y del recelo. Ó se fía la defensa 
de la nacionalidad á l a represión y á 
la fuerza, ó se entrega a l consorcio 
de los afectos y de las tradiciones con 
los intereses, fortificado á medida que 
se desarrol la por las ventajas de un 
sistema de gobierno que enseñe y e v i 
dencie á las c okn i a s que bajo ningún 
otro les sería dado alcanzar mayor gra
do de bienestar, de seguridad y de 
importancia. 

Esto sentado, era condición esen
cial para lograr e l propósito, buscará 
ese principio una forma práctica é i n 
teligible para el pueblo que por él ha
bía de gobernarse, y la encontró el 
Gobierno en el programa de aquel 

partido insu lar , considerable por e l 
número, pero más importante aún por 
la inte l igencia y la constancia, cuyas 
predicciones, desde hace veinte años, 
han famil iarizado a l país cubano con 
el espíritu, los procedimientos y l a 
transcendencia do l a profunda innova 
ción que están l lamados á introducir 
en su v ida política y socia l . 

Con lo cual ya se afirma que el 
proyecto no tiene nada de teórico, n i 
es imitación ó copia de otras Const i tu
ciones coloniales, miradas con razón 
como modelo en la mater ia , pues aun 
cuando e l Gobierno ha tenido muy 
presentes sus enseñanzas, entiende 
que las instituciones de pueblos que 
por su historia y por su raza difieren 
tanto del de Cuba, no pueden arra igar 
donde no t ienen, n i precedente, n i 
atmósfera, n i aquel la preparación que 
nace de l a educación y de las creen
cias. 

Planteado asi e l problema, tratan 
dose de dar una Constitución autonó
mica á un terr i tor io español poblado 
por raza española y por España c i v i l i 
zado, la resolución no era dudosa: l a 
autonomía debía debía desenvolverse 
dentro de las ideas y con arreg lo a l 
programa que l l e r a ese nombre en las 
Ant i l l as , s in e l im inar nada de su con
tenido, s in a l terar sobre todo su espi -
riív, antes bien, completándolo, armo
nizándolo, dándole mayores garantías 
de estabil idad, cual corresponde al Go
bierno de una metrópoli qne se siente 
atraída á implantar lo por l a conv ic
ción de sus ventajas, por e l anhelo de 
l l evar la paz y el sosiego á tan precia
dos territorios, y por l a conciencia de 
sns responsabilidades, no sólo ante la 
colonia, s ino también sus propios vas
tísimos intereses que e l tiempo ha en -
lazado y tejido en l a tupida red de los 
años. 

Seguro asi de l a forma que mejor 
cuadraba á su intento, no e i a difícil 
distintrir los tres grandes aspectos que 
ofrece el planteamiento de una Cons
titución autonómica. E n primer térmi
no, los sagrados intereses de la Metró
pol i , que alarmada y desconfiada por 
la conducta de muchos de sus hijos, y 
herida por Ja ingrat i tud de aquellos 
qne fían m i s en e l egoísmo del logre
ro, queien la afección del hermano, 
anhela ante todo que e l cambio á que 
se hal la pronta estreche y afirme el 
lazo de la soberanía, y qne en medio 
de una paz bendecida, los intereses 
de todos sus hijos, que ni son opuestos 
ni contradictorios, aunque á veces 
sean distintos, se armonicen, corape 
netren y desarrol len por e l l ibre 
acuerdo de todos. 

Después, las aspiraciones, las n e 
cesidades, los deseos de las poblacio

nes coloniales, ansiosas de ser trata
das como hijas desgraciadas en vez de 
ser destraídas como enemigas, atentas 
al l lamamiento cariñoso y rebeldes 
como españolas á la imposición bruta l 
de la fuerza exterrainadora. que espe
ran de su Metrópoli una forma que 
moldee sus inic iat ivas y un procedi
miento que les autorice á gobernar sus 
intereses. 

Y p j r ult imo, ese vasto é i n t e r e 
sante conjunto de las relaciones crea
das, de los intereses desarrollados en 
ese largo pasado, que á nadie, y m e 
nos á un Gobierno, es lícito descono
cer ni o lv idar , y cuya conservación y 
desarrol lo envuelve la realización del 
destino de nuestra raza en América y 
la g lor ia de la bandera española ou las 
t ierras descubiertas y c i v i l i za las por 
nuestros antepasados. 

A estos tres órdenes de ideas r e s 
ponden las disposiciones fundamenta
les del proyecto sometido á l a aproba
ción de V . M . A l primero, ó sea a l 
punto de vista metropolitano, pertene
cen las cuestioues de soberanía confia
das á los más elevados organismos de 
la nacionalidad española. La represen
tación y autoridad del Rey , que es la 
Nación misma, el mando de los Ejérci
tos de mar y t ierra ; la Administración 
de la just ic ia; las intel igencias diplo
máticas con América; las relaciones 
constantes y benéficas entre la colonia 
y l a Metrópoli; la gracia de indulto; la 
guarda y defensa de la Constitución, 
quedan confiadas a l Gobernador Gene
r a l , como representante el R E Y , y b a 
jo la dirección del Consejo de Ministros, 
Nada de lo que es esencial ha sido o l 
vidado; en nada se disminuye ó amino
ra la autoridad del poder central . 

E l aspecto insular se desenvuelve 
á su vez de manera tan completa y 
acabada como la pudieran inmaginar 
los más exigentes, eu la autonomía 
central , provincial y muuic ipa l ; en la 
aplicación, sin reserva, equívoco ó do
ble seutido del sistema parlamentario; 
en las facultades de las cámaras insu
lares y en la creación de un i lobieruo 
responsable, á cuyo fronte, y 01 mando 
el lazo supremo de la naciouali iad, on 
lo que a l Poder ejecutivo se refiere, 
aparece de nuevo el Goberdor gene
ral que de una parte, preside por me
dio de Ministros responsables al desen
volv imiento de Ja vida colonial , y de 
otra la enla.-a y relaciona á la vida ge
neral de la Nación. 

Y aquel tercer aspecto, en e l cual 
viene á resumirse la historia de las 
relaciones ontro Jas Ant i l las y la Me
trópoli, y dentro del cual habrán de 
desenvoiverse también su comercio, 
su eré lito y su riqueza, so deline en 
una serie de disposiciones de c a 

rácter permanente, que enlaza los dos 
Poderes ejecutivos, e l insular y el n a 
c iona l , y en ocasiones sus Cámaras de 
modo que á cada momento, y en las 
variadas solicitudes de l a vida, so 
presten mutuo apoyo y se ayuden á 
desen vo lver los intereses comunes. 

Y todo este sistema múltipla y 
complejo, auque no complicado,se san
ciona y se hace práctico por una s e 
r i e de garantías, de enlaces, de cons
tantes intel igencias y de públicas d is
cusiones, que harán imposible, en 
cuanto á los hombres es lícito prede
ci r e l porvenir , los dilemas s in sal ida, 
las diferencias irreductibles, e l cho 
que entre la colonia y Metrópoli. 

Punto es éste de tal importanc ia , 
que á e l hubiera subordinado en todo 
caso e l Gob i e rno todas las demás cues-
tienes, si tal subordinación hubiera 
sido precisa, que n i puede serlo n i ha
bría ¡) >r qué temerlo desde el momen
to en que las bases del nuevo régimen 
se afirman sobre la armonía de los i n 
tereses, e l escrupuloso respeto de los 
derechos y el deseo en la Metrópoli de 
ayudar sin descanso al desarro l lo , 
prosperidad y desenvolvimiento pacífi
co de sus hermosas Ant i l l as , á cuyo 
sentimiento ha de encont raren e l las , 
no lo duda el Gobierno, una l ea l c o 
rrespondencia. 

No es esto decir que no ocurran 
cuestiones, en las cuales se confundan 
las dos esferas de acción, y quepan 
dudas legítimas acerca de cual es e l 
interés en ellas predominante, y naz
ca, tras de la duda, la discusión mas ó 
menos apasionada. E n ninguna colonia 
autónoma ha dejadode suceder eso; en 
ninguna se ha dado el caso de que e l 
Podor central esté siempre y sistemá
ticamente de acuerdo con los actos del 
Poder colonial . Larga es Ja l is ta de las 
resoluciones legislativas del Canadá á 
que el Gobierno ingles ha puesto e l 
veto, y curiosa y por demás intere 
sante la serie de resoluciones j u d i c i a 
les que han i lo definiendo las diversas 
jurisdicciones de sus Asambleas loca
les , ya entre sí, ya con sus Goberna
dores, y eso que la gran descentrali
zación, los auteerdentes de la historia 
canadiense y la l ibertad comercial 
simpli f ican considerablemente las re -
laciooes de ambos países. 

Pero la excolencia del sistema con
sisto en que, cuando semejantes casos 
ocurran, y mas si han de sor frecuen
tes, la ponderación de poderes, tanto 
dentro «le la constitución colonial , co
mo en Jas relaciones con la Metrópo
l i , sea tal , que siempre quepa el r e 
medio, que nunca falten términos de 
inte l igencia, y que on ninguna ocasión 
deje de hallarse un terreno común en 
el cual , ó se armonicen los intereses, 
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ó se resuelvan sus antagonismos, ó se 
inc l inen las voluntades ante la d e c i 
sión de los Tr ibunales. 

S i , pues, los derechos que la Cons
titución reconoce á los ciudadanos 
fueren, v i o lados , ó sus iuteceses daña
dos por los Ayuntamientos y Diputa
ciones, que son, á su vez, dentro del 
sistemai completamente autónomas, los 
T r i b u n a l e s de just ic ia los. defenderán 
y ampararán: si so exceden en sus fa
cultades las Corporaciones, ó s i , por el 
contrar io , e l Poder ejecutivo pretende 
d i sminu i r lo que lo Constitución del 
Re ino ó las diaposiciones de este de
creto declaran atribuciones propias de 
los Ayuntamientos ó de las Corpora 
ciones provinciales, e l agraviado tiene 
recursos que entablar ante los T r i b u 
nales de la is la , y en e l último térmi
no ante e l Supremo, el cual corres
ponderá d i r imi r las competencias de 
jurisdicción entro e l Gobernador gene
r a l y e l Par lamento co lonia l , cua l 
qu iera que soa e l que las suscite; que 
ambos tendrán i gua l personalidad pa
ra acudir en queja y para buscar r e 
paración legal á sus agravios. 

De este modo, cuantas dificultades 
nazcan de l a implantación del sistema 
ó surjan de su ejercicio, serán resue l 
tas por los Tr ibunales , cuya ha sido, 
desde la antigua Roma hasta la moder
na Inglaterra, la fuente más progresi
va de derecho y e l procedimiento más 
flexible para armonizar las crecientes 
ex igencias de l a vida real y las lent i 
tudes de la legislación. 

De esta manera, la Constitución 
autonómica que e l Gobierno propone 
para las islas de Cuba y Puerto R ico 
no es exótica, n i copiada, n i l imi tada ' 
es una organización propia, por los es
pañoles anti l lanos concebida y predi
cada, por e l partido l ibera l gustosa
mente iuscr i ta en su programa para 
que la Nación supi ra lo que de él po
día esperar a l rec ib i r el Poder, y quo 
se caracteriza por un rasgo que n i n 
gún régimen colonial ha ofrecido has
ta ahora; el de que las Ant i l las puedan 
ser completamente autónomas, en e l 
sentido más amplio de la palabra, y a l 
propio tiempo tener representación y 
formar parte del Parlamento nacional. 
De suerte que, mientras los represen-
tos del pueblo insular gobiernan desde 
sus Cámaras locales los intereses pro
pios y especiales de su pafs, otros, ele
gidos por e l mismo pueblo, asisten y 
cooperan en las Cortes á la formación 
de las leyes, en cuyo molde se forman 
y se van compenetrando y unificando 
los diferentes elementos de la naciona
l idad española. Y no es esta pequeña 
n i escasa ventaja, menos^ aún motivo 
para extra ñeza, como quizás alguno pu
d ie ra sent i r la , porque esta presencia 
de los Diputadosantil lanos en lasCortes 
es un lazo estrechísimo de la nac ional i 
dad que so levanta sobre todas las u n i 
dades queen su seno v i von , solicitando 
hoy, como uno de los mayores progre
sos políticos do nuestros días, por las 
colonias autónomas ing lesas, , ansiosas 
de participar dentro de uu Parlamento 
imper i a l de la suprema función de 
legisladores y directores del g ran i m 
perio británico. 

Esta forma, pues, característica del 
sistema quo españa adopta, a l par que 
le da sentido propio, signif ica, s i no un 
progres ) do los que el tiempo ougen-
dra , una ventaja que las circustancias 
nos desparto, en justa compensación 
de las inmensas tristezas que nuestra 
historia colonial registra. 

Reconoce ol Gobierno trancamente 
que para e l éxito do su obra hubiera 
sido mejor la pública discusión en e l 
Paalainento y e l análisis de la opinión 
eu la pronsa, en la cátedra y en el l i -
b r ; pero no es culpa suya, como no lo 

fué del anterior Gobierno, si la angus
t iado las v i re usta ¡idas le obliga á pres
cindir de tan preciosa garanda, Pero 
si el partido que hoy sirve desde e l 
Gobierno los intereses de la Corona y 
del paísvno vacilo un momento en 
aprobar ea su día la, iniciat iva del par
tido conservador, n i en votarle l a i n -
demnidad que solicitó de las Cortes, 
hoy, que las c i r cus tanc i a s agobian con 
mayor pesadumbre, derecho tieue á 
esperar que la opinión apruebe hoy su 
conducta y que mañana le absuelvan 
las Cortes. 

Por esta razón no vaci la en arros
trar la responsabilidad é intenta, poner 
inmediatamente en ejercicio y l l e var 

' á la práctica ras soluciones que i m p l i 
ca e l presente Decreto con la misma 
sinceridad con que lo ha formulado y 
redactado,.alejando hasta la sospecha 
de que pudiera haber indecisión en su 
conducta ó reservas en sus promesas. 
Que.si e l régimen h u b i e r a do ¡laquear 
en la práctica por falta de bueua fé en 
alguno, nuncaserá, tenemosorgullo eu 
proclamarlo, por culpa de jos hombres 
á quienes ante todo anima el noble de
seo de practicar la Patr ia . 

Con esto cree e l Gobierno que ha 
dicho cuanto era indispensable para 
que se conociera l a génesis, 1* i n s 
piración y el carácter del proyecto 
que, estableciendo eu Cuba y Puerto 
Rico el régimen autonómico, someto 
á V . M. A los que están familiarizad >s 
con la lectura de la Constitución de l a 
Monarquía no les ofrecerá seguramen
te gran dificultad la del proyecto, pues 
á su sistoma orgánico, á la distribución 
de sus títulos y hasta su redacción se 
ajustado el Gobierno en cuanto le ha 
sido posible. Las modificaciones do los 
artículos coustitucionales son acceuso-
rias y circustanciales: las adiciones 
responden á su especialidad y van 
encamiuadas á la eficacia de sus dis
posiciones y á la facilidad de su eje
cución. 

Seguramente algo quedará por ha 
cer y algo necesitará reformarse: ya 
lo irán mostrando á un tiempo la de 
fensa, y la censura que de sus disposi
ciones se hagan, y ya se irá aquilatan
do loque la una y la otra tengan de f u n 
dado, permitiendo incorporar lo bueno 
en e l proyecto y descartar lo que no 
responda á sus ideas fundamentales 
cuando l legue e l momento de recibir la 
sanción de las Cortes. 

Entiéndase, sin embargo, que e l 
Gobierno no retirará de él, n i consen
tirá se ret ire nada de lo que son l iber
tades, garantías y privi legios colonia
les, morque pronto á completar la obra 
ó á esclarecer las dudas, no entiende 
que a l presentarla á la sanción parla
mentar ia, puedan sufrir disminución 
las concesioues hechas, n i podría con
sentir lo s i cuenta cou la mayoría de 
las Cámaras. 

Pero s i con lo dicho queda expues
to cuanto e l Gobierno estima necesa
r io para expl icar las líneas generales 
del decreto, todavía juzga indispensa
ble por razones fáciles <le comprender, 
fijar el sentido de los artículos que se 
refieren á la autonomía arancelaria y 
á la deuda que pesa sobre el Tesoro 
cubano. 

E l comercio de exportacióu de la 
Península á Cuba, que se cifra por 
unos tremía millones de pesos auua -
les, y que además da lugar á combina 
ciones de importancia para la navega
ción de a l tura , ha estado sometido 
hasta ahora á un régimen de excep
ción incompatible ou absoluto con el 
principio de la autonomía colonial 

Implica éste ia facultad de regular 
las condiciones do su comercio de i m 
portación y exportación y la l ibre ad
ministración de sus Aduanas. Negár

selas á Cuba ó á Puerto Rico equ iva l 
dría á destruir e l valor de los pr inc i -
pios sentados; tratar de falsearlas, 
sería"incompatible con la dignidad de 
la Nación. Lo que a l Gobierno toca, 
después de reconocer e l , p r i n c i p i o e% 
toda su integridad» es procurar que la 
transición se 'haga sin sacudimiento* 
n i perjuicio de los intereses que á la 
sombra del antiguo sistema d e s a r r o l l a 
dos, y para el le preparar unainteligeo» 
cía con los Gabieroos af i l íanos; 

Porque uubcá'tiau negado los de 
fensores más acérrimos do la autono
mía la disposición de aquellos países 
á reconocer en favor la industr ia y de l * 
comercio, genuinamente nac iona les , ' 
urr margen que les asegúrase aqufii 
mercado. 

Así lo aseguraron siempre sus r e 
presentantes eu Cortes, y así continúan 
asegurándolo todbailoí partidos de la 
isla de Cuba, según manifestaciones 
quo e l Gobierno tiene por i r r e cusa 
bles. Las quejas provenían, no de l a 
existencia de derechos diferenciales, 
sino do su exageración, que impedía 
á las Anti l las asegurarse ios mercados 
que necesitan para sus ricos y a b u n 
dantes productos, y de la falta de r e 
ciprocidad. No existiendo, pues, d i f i 
cultades invencibles, hay derecho á 
decir que l a intel igencia, más que 
posible, es segura; sobre todo, si se 
tienen en cuenta que la importación 
peninsular en Cuba se hace en unos 
50 artículos entro los 400 que tiene e l 
Arance l , y que de aquéllos, muchos, 
por su carácter especial y por las cos
tumbres y gustos de aquellos na tura 
les, no pueden jamás temor la concu
rrencia de sus similares extranjeros. 

No deben, pues, alarmarse los i n 
dustriales de la Península, y con ellos 
los navieros, ante la afirmación de una 
autonomía quo, a l modificar las condi
ciones en que se funda e l Arance l , no 
altera los fundamentos esenciales de 
las relaciones económicas entre Espa
ña y las Anti l las. Habrá, sin duna, a l 
gunas dificultades para armonizar ó 
compesar las inevitables diferencias 
de todo cambio de régimen mercant i l ; 
será preciso combinar de alguna m a 
nera ambos Aranceles: pero n i los i n 
tereses cubanos son opuestos á los pe
ninsulares, ni está en e l interés de 
nadie d isminui r las relaciones mercan
tiles entre los dos países. 

S i , pues, estuviera ya constituido 
el Gobierno insular , y si con él hub ie 
ra sido posible convenir un sistema de 
relaciones mercanti les, uo hubiera to
mado esta cuestión proporciones que 
no tiene, n i habría por qué presagiar 
ruinas y desgracias: los hechos i m 
pondrían s i leucio á las suposiciones. 
A pesar de eso, ha creído e l Gobierno 
que para calmar las alarmas debía 
adelantarse á los acontecimientos, y 
que eu vez de dejar la resolución de 
la cuestión a l funcionamiento natural 
de l a nueva Constitución, convenía 
fijar desde ahora las bases de las futu
ras relaciones mercanti les. Y a l h a 
cer lo , y para alejar todo motivo do 
desconfianza, se ha adelantado á fijar 
un raáximun á los derechos diferencia
les que podrán obtener las mercancías 
peninsulares, ofreciendo, como era do 
equidad, e l mismo tipoá los productos 
iusulares. 

F i ja ya y determinada la base de 
la inte l igencia, garantizado e l p r i n c i -
de la autonomía, establecida de m a 
nera incuestionable la igualdad de f a 
cultades en el procedimiento que ha 
de seguirse, y couocido e l espíritu 
que anima á aquellos insulares, la ne
gociación será fácil y sus resultados 
provechosos á ambas partes. 

En cuanto á la deuda que pesa so
bre el Tesoro cubano, ya directamen

te, ya por la garantía que ha dado al de 
la Península, y que éste soporta ea 
forma análoga, está fuera de deuda la 
just ic ia de repart ir la equitativamente 
cuaudo la terminación de la guerra 
permita fijar su importe definitivo. 

N i ha de ser éste tan enorme, así 
debemos esperarlq, que represente 
uu gravamen insoportable para las 
energías nacionales, n i la Nación está 
tan falta do medios que pueda asustar
lo e l porvenir . Un pais que ha dado 
en los últimos meses muestras tan ga
l lardas de v i r i l idad y de disc ipl ina so
c i a l ; un territorio como el de Cuba 
ffu^, aun en medio de sus couvulsio-
'nep políticas y del apenas interrumpí-
ao guer rear de treinta año3, ha pro
ducido tan considerable r iqueza, aun 
cultivando tan sólo una pequeña par
te de su feracísimo suelo, y que lo ha 
hecho por sus solas fuerzas; con esca
sas instituciones de crédito; luchando 
do con los azúcares privi legiados; ce
rrado el mercado americano á sus ta
bacos elaborados, y transformando al 
propio tiempo en l ibre el trabajo es
c lavo, bien puede afrontar sereno el 
pago de sus obligaciones ó inspirar 
confianza á sus acreedores. 

Por eso, á juic io de l Gobierno, im
porta pensar desde ahora, más que en 
el reparto de la deuda, én el modo de 
satisfacerla, y si fuera posible, de ex
t ingu i r l a , aplicando los procedimientos 
económicos de nuestra época alas gran
des riquezas que el suelo cubano ase
gura á á los agricultores y el subsue
lo á los mineros, y aprovechando' las 
extraordinar ias facilidades que' a l co
mercio universa l ofrece la forma i n s u 
la r y la situación geográfica de la que 
nó sin razón se ha llamado la perla de 
las An t i l l a s . Si sobre estas cosas nada 
puede todavía legislarse, conviene te
nerlas muy presente y dedicarlas re-
fiesión atenta, ya que á otros, que no 
pueden seguramente ser acusados de 
visionarios ni de i lusos, les ha ocurrido 
aprovechar tanto germen de riqueza, 
no ciertamente en beneficio de España, 
n i para sostener su soberanía; que 
cuando ellos lo hacen seria insensato 
no imi tar su ejemplo, y no convertir 
en rescate de l pasado y en garantía 
del porvenir lo que ho sido tal vez i n 
centivo para la guerra y or igen en 
g ran parte de los males á cuyo reme
dio acudimos ahora con tanto empeño. 

Fundado en estas consideraciones, 
el Gobierno tiene la honra de someter 
á l a aprobación dé V . M. el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madr id 25 de Noviembre de 1897. 
SEÑORA 

A L., R. P. de V . M. 
Práxedes Mateo Sagasta. 

Real decreto 
De acuerdo con el parecer de Mi 

Consejo de Ministros; 
Eu. nombre de Mi Augusto Hijo el 

R E Y D. Alfonso XI I I , y como REINA 
Regenta del Re ino , 

Vengo en decretar lo siguiente: 

T I T U L O PRIMERO * 
Del gobierno y administración de 

•i las islas de Cuba y Puerto Rico 

Artículo 1.° E l gobierno y adminis
tración de las islas de Cuba y Puerto 
Hico se regirá en adelante con arreglo 
á las siguientes disposiciones. 

* "líOTA E X P L I C A T I V A 
Para facil itar la inteligencia do esto de

creto, y evitar confusiones en ol valor legal 
de los términos en él empleados, doben te
nerse presentes las siguientes equivalencias. 

Poder ejecutivo central. - E l Roy con «a 
Consejo de Ministros. 

Parlamento español. —Las Cortes con el 
Rey. 



Ar t . 2.° E l Gobierno de cada una 
de las islas se compondrá de un Pa r 
lamento insular, dividido en dos Cá
maras, y de un Gobernador genera l , 
representante de la Metrópoli, que 
ejercerá en nombre de ésta la Autori-
dadsuprema. 

TÍTULO II 
De las Cámaras insulares 

Ar t . 3.° L a facultad de legis lar s o 
bre los asuntos coloniales en l a forma 
y en los términos marcados por las le
yes corresponde á las Cámaras i n s u l a 
res con e l Gobernador genera l . 

A r t . 4.° L a representación insular 
se compone de dos Cuerpos iguales en 
facultades: la Cámara de Representan
tes y e l Consejo de l a Administración. 

TÍTULO III 
Del Consejo de Administración 

Art . 5.° E l Consejo se compone de 
treinta y cinco individuos; de los cua
les diez y ocho serán elegidos en la for
ma indicada en l a ley Electoral , y los 
otres diez y siete serán designados por 
el Rey , y á su nombre por el Sobor
nador genera l , entre Jos que reúnan 
las Condiciones enumeradas en los ar
tículos siguientes. 

A r t . 6.° Para tomar asiento en e l 
Consejo de Administración se requiere: 
ser esp?ñol; haber cumplido treinta y 
cinco años; haber nacido en la is la ó 
l l e var en e l la cuatro años de residen
c ia constante; no estar procesado cr i 
minalmente; hal larse en la plenitud 
de los derechos políticos; no tener sus 
bienes intervenidos; poseer con dos ó 
más años de antelación una renta pro
pia anual de 4.000 pesos, y no tener 
participación en contratos con el Go
bierno central ó con e l de l a i s l a . 

Los accionistas de las Sociedades 
anónimas no se considerarán contra
tistas de l Gobierno, aun cuando lo sean 
las Sociedades á que pertenezcan. 

Ar t . 7.° Podrán ser elegidos ó d e 
signados Consejeros de Administración 
los que, además de las condiciones se
ñaladas en e l artículo anter ior , tengan 
a lguna de las siguentes: 

1* Ser ó haber sido Senador de l 
Re ino , ó tener las condiciones que 
para ejercer dicho car^o señala el tí
tulo 3.° de l a Constitución. 

2." Haber desempeñado durante 
dos años alguno de los cargos que á 
continnación se expresan: 

Presidente ó F i sca l de la Audienc ia 
pretor ia l de la Habana; 

Rector de la Univers idad de l a 
misma ; 

Consejero de Administración del 
antiguo Consejo de este nombre; 

Presidente de la Cámara de Comer
cio do l a capital ; 

Presidente de la Sociedad Económi
ca de Amigos del País de l a Habana; 

Presidente de l Círculo de Hacenda
dos; 

Cámaras españolas.—El Congreso y el 
Senado. 

Gobierno centra l .—El Consejo de Min i s 
tros del Reino. 

Parlamento colonial.—Las dos Cámaras 
oon el Gobernador general. 

Cámaras coloniales.—El Consejo de A d 
ministración y la Cámara de Representantes. 

Asambleas legislativas coloniales.— E l 
Consejo de Administración y l a Cámara de 
Representantes. 

Gobernador general en Consejo.—El Go 
bernador general con los Secretarios del 
Despacho. 

Instrnociones del Gobernador general — 
Las que haya recibido onando fué nombrado 
para el cargo. 

Estatuto.—Disposición colonial de carác
ter legislativo. 

Estatutos coloniales.—La legislación co
lonial. 

Legislación ó leyes generales.—La legis
lación ó leyes del Reino. 

Presidente de la Unión de Fab r i 
cantes de Tabacos; 

Presidente de la L i g a de Comer
ciantes, Industriales ' y Agricultores 
de Cuba; 

Decano del I lustre Colegio de Abo
gados de la capital ; 

A lca lde de la Habana; 
Presidente de su Diputación pro

v inc ia l durante dos bienios, ó P r e s i 
dente de una Diputación provincia l du
rante tres; 

Deán de cualquiera de los dos C a 
bildos catedrales. 

3 ' Podráo ser igualmente e l e g i 
dos ó designados los propietarios que 
figuren en la l i s ta de los 50 mayores 
contribuyentes por t e r r i t o r ia l , ó en l a 
de los 50 primeros por comercio, pro
fesiones industr ia y artes. 

Art . 8.° E l nombramiento de los 
Cousejeros que la Corona designe se 
hará por decretos especiales, en los 
cuales se expreserá siempre e l título 
en que e l nombramiento se funda. 

Los Consejeros así nombrados ejer
cerán e l cargo durante su vida. 

Los Consejeros electivos se renova
rán por mitad cada cinco años, y en 
totalidad cuando e l Gobernador general 
disuelva el Consejo de Administración. 

A r t . 9.° Las condiciones necesarias 
para ser nomprado ó elegido Consejero 
de Administración podrán variarse por 
una ley de l Reino, á petición ó propues
ta de las Cámaras insulares. 

Ar t . 10. Los Consejeros de A d m i 
nistración no podrán admit i r empleo 
ascenso que no sea de escala cerrada, 
títulos, n i condecoración mientras es
tuviesen abiertas las sesiones; pero 
tanto e l 3obierno local como el central 
podrán coferirles dentro de sus r e s 
pectivos empleos ó categorías las comi
siones que exija el servicio público. 

Exceptúase de lo dispuesto en los 
párrafos anteriores el cargo de Secre
tario del Despacho. 

T I T U L O IV 
De la Cámara de Representantes 

A r t . 11. La Cámara de Represen
tantes se compondrá de los que nom
bren las Juntas electorales en la forma 
que determina la ley y en l a propor
ción de uno por cada 25.000 habitan
tes. 

A r t . 12. Para serelegido Represen
tante se requiere ser español, de esta
do seglar mayor de edad, gozar de to
dos los derechos c iv i les , ser nacido en 
la is la de Cuba ó l levar cuatro años de 
residencia en e l la , y no hal larse p ro 
cesado cr iminalmente . 

A r t . 13. Los Represautantes serán 
elegidos por cinco años, y podrán ser 
reelegidos indefinidamente. 

L a Cámara insular determinará 
con qué clase de funciones es i n com
patible el cargo de representante y los 
casos de reelección. 

A r t . 14. Los representantes á quie
nes e l Gobierno central ó e l local c on 
fieran pensión, empleo, ascenso que 
no sea de escala cerrada, comisión con 
sueldo, honores ó condecoraciones, ce
sarán en su cargo, s in necesidad de 
declaración a lguna, si dentro de los 
los quince días inmediatos á su nom
bramiento no participan á la Cámara 
la renunc iado l a gracia. 

Lo dispuesto en e l párrafo anter ior 
no comprende á los Representantes 
que fueren nombrados Secretarios del 
Despacho. 

T I T U L O V 
De l a mane ra de func ionar las Cámaras 

insu la res y de las re lac iones entre 
ambas. 

Art . 15. Las Cámaras se reúnen to
dos los años. Corresponde al R E Y , y eu 
su nombre a i Goberuadorgeneral , con

vocarlas, suspender, oerrar sus sesio
nes, y disolver separada ó simultánea
mente l a Cámara de Representantes 
y e l Consejo de Administración, con la 
obligación de convocarlas de nuevo ó 
de renovarlas dentro de tres meses 

Ar t . 16. Cada uno de los Cuerpos 
Colegisladores formará su respectivo 
roglamento, y examinará, así las ca
lidades de los individuos que lo com
ponen, como la legal idad de su elec
ción. 

Mientras l a Cámara de Represen
tantes y el Consejo de Administración 
no hayan aprobado su reglamento, se 
regirán por e l Congreso de los Diputa
dos ó por el del Senado respect iva
mente, 

A r t . 17. Ambas Cámaras nombra
rán sus Presidentes, Vicepresidentes y 
Secretarios. 

A r t . 18. No podrá estar reunido 
uno de los dos Cuerpos Colegisladores 
sin que también lo esté e l otro. 

Exceptúase e l caso en que e l Conse-
j o de Administración ejerza funciones 
judic ia les 

A r t . 19. Las Cámaras insulares no 
pueden del iberar juntas n i en presen
cia del Gobern\dor genera l . 

Sus sesiones serán públicas, aun 
cuando en los casos que exi jan reserva 
podrá cada una celebrar sesión se
creta. 

Ar t . 20. A l Gobernador general , 
por medio de los Secretarios de l Des
pacho, corresponde, lo mismo que á 
cada una de las dos Cámaras, la i n i 
c iat iva y proposición de los Estatutos 
coloniales. 

A r t . 21. Los estatutos coloniales 
sobre contribuciones y crédito públi
co se presentarán pr imero á l a Cáma
ra de Representantes. 

A r t . 22. Las resoluciones en cada 
uno de los Cuerpos Colegisladores se 
toman por p lural idad de votos; pero 
para votar acuerdos de carácter legis
lat ivo se requiere la presencia de l a 
mitad más uno del número total do i n 
dividuos que lo componen, Rastará, s in 
embargo, para del iberar la presencia 
de l a tercera parte de los miembros. 

Ar t . 23. Para que una resolución 
se entienda votada por e l Parlamento 
insular , será preciso que haya sido 
aprobada en iguales términos por l a 
Cámara de Representantes y por e l 
Consejo de Administración 

Ar t . 24. Los Estatutos coloniales, 
una vez aprobados en l a forma prescri
ta en el artículo anterior, se presenta
rán a l Gobernador general por las Me
sas de las Cámaras respectivas para su 
sanción y promulgación. 

Ar t . 25. Los Consejeros de A d m i 
nistración y los individuos de la Cá
mara do Representantes son i n v i o l a 
bles por sus opiniones y votos en e l 
ejercicio de su cargo. 

Ar t . 26. Los Consejeros de A d m i 
nistración no podrán ser procesados 
n i arrestados s in prev ia resolución del 
Consejo, sino cuando sean hallados 
in fraganti, ó cuaudo e l Consejo no se 
hal le reunido; pero en todo caso se da
rá cuenta á este Cuerpo lo más pronto 
posible para que determine lo que co
rresponda Tampoco podrán los Re
presentantes ser procesados, n i ar res 
tados durante las sesiones sin permiso 
de la Cámara, á no ser hallados in fra
ganti; pero en este caso y en ei de ser 
procesados ó arrestados cuando estu
v ieren cerradas las Cámaras, se dará 
cuenta lo más pronto posible á la de 
Representantes para su conocimiento y 
resolución. La Audiencia pretorialde la 
Habana conocerá !e las causas c r im i 
nales c m t r a los Consejeros y Repre
sentantes, en los casos y eu la fo r 
ma que determinen los Estatutos co
loniales. 

A r t , 27. Las garantías consigna-
en e l artículo anterior no se aplicarán 
á los casos en que e l Consejero ó Re 
presentantes se doclara autor de ar
tículos, l ibros, folletos ó ¡morosos de 
cualquier clase en los cuales se i n v i 
te ó provoque á la sedición mi l i ta r , se 
injurie ó ca lumnie a l Gobernador ge
nera l , ó se ataque á l a integr idad n a 
cional , 

Ar t . 28. Las relaciones entre l a s -
dos Cámaras se regularán, mientras 
otra cosa no se disponga, por l a l ey 
de relaciones entre ambos Cuerpos 
Colegisladores de 19 de J u l i o de 1837. 

A r t . 29. Además de la potestad l e 
gislativa co lonia l , corresponde á las 
Cámaras insulares: 

1. ° Rec ib i r a l Gobernador genera l 
e l juramento de guardar la Const i tu
ción y las leyes que garantizan l a a u 
tonomía de la colonia. 

2. ° Hacer efectiva la responsabi l i 
dad de los Secretarios del Despacho, 
los cuales, cuando sean acusados por 
la Cámara de Representantes, serán 
juzgados por el Consejo de A d m i n i s 
tración. 

3. ° D i r ig i rse a l Gobierno centra l 
por medio del Gobernador general pa
ra proponerle la derogación ó modifi
cación de las leyes del Reino vigentes 
para inv i tar le á presentar proyectos 
de ley sobre determinados asuntos, ó 
para pedirle resoluciones de carácter 
ejecutivo en los que interesen á la co
lon ia . 

A r t . 30. E n todos los casos en que, 
a j u i c i o del Gobernador genera l , los 
intereses nacionales puedan ser afec
tados por los Estatutos Coloniales, 
procederá á la presentación de los 
proyectos de in ic iat iva min is ter ia l su 
comunicación a i Gobierno centra l . 

S i e l proyecto naciera de la i n i c i a 
t iva parlamentaria, el Gobierno colo
nia l reclamará e l aplazamiento de la 
discusión ha sta que e l Gobierno cen
tra l haya manifestado su ju ic io . 

E n ambos casos la correspondencia 
que mediare entre los dos Gobiernos 
se comunicará á las Cámaras y se pu
blicará en la Gaceta. 

Art . 31. Los conflictos de jur i sd ic 
ción entre las diferentes Asambleas 
municipales, provinciales é insular , ó 
cen el Poder ejecutivo, que por su Ín
dole no fueran referidos a l Gobierno 
centra l , se someterán á los T r i b u n a 
les de Just ic ia, con arreglo á las dis
posiciones del presente Decreto. 

T ITULO VI 
D e las facul tades d e l p a r l a m e n t o 

i n s u l a r 

Ar t 32. Las Cámarasinsulares tie-
neu facultad para acordar sobre todos 
aquellos puntos que no hayan sido es
pecial y taxativamente reservados á 
las Cortes del Re ino ó a l Gobierno 
centra l , según e l presente decreto ó 
lo que eu adelante se dispusiere, con 
arreglo á lo preceptuado en e l art. 2.° 
adic ional . 

E n este sentido, y sin que l a e n u 
meración suponga limitación de sus 
facultades, les corresponde estatuir 
sobre cuantos asuntos y materias i n 
cumben á los Ministerios de Gracia y 
Just ic ia , Gobernación, Hacienda y Fo
mento en sus tres aspectos de Obras 
públicas, Instrución y Ag r i cu l tu ra . 

Les corresponde además el conoci-
mientro privativo de todos aquellos 
asuntos de índole puramente local que 
afecten principalmente al terr itorio 
co lonia l ; y en este sentido podrán es
tatuir sobre la organización adminis
trat iva, sobre división terr i tor ia l , pro
v inc ia l , munic ipal ó jud i c i a l ; sobre sa-
uidad marítima y terrestre; sobro cré
dito público, bancos y sistema mone
tario. 
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Estas facultades se eutieudeu s in 
perjuicio de las que sobre las mismas 
materias correspondan, según las l e 
yes, a l Poder ejecutivo co lonia l . 

A r t . 33 Corresponde igualmente 
a l Par lamento insular formar los r e 
glamentos de aquellas leyes votadas 
por las Cortes del Romo que expresa-
meuto se les confíen.' E n este sentido 
le compete muy esencialmente, y po
drá hacerlo desde su pr imera reunión, 
estatuir sobre ol procedimiento electo
ra l , formación del censo, calificación 
de los electores y manera de ejercitar 
e l sufragio; pero s in que sus disposi
ciones puedan afectar a l derecho del 
ciudadano, según le está reconocido 
por la ley Electora l . 

A r t . 34. A u n cuaudo las leyes r e 
lativas á la administración de just ic ia 
y de organización de los tribunales son 
do carácter genera l , y obl igator ias, 
por tanto, para la Colonia, e l P a r l a 
mento colonial podrá con sujeción á 
ellas dictar las reglas ó proponer a l 
Gobierno central las medidas que fa
c i l i ten e l iugreso, conservación y as 
censo eu los tr ibunales locales, de los 
naturales de l a i s la , ó de los que en 
e l la ejerzan la profesión de Abogado. 

A l Gobernador general en Consejo 
corresponden las facultades que, r es 
pecto a l nombramiento de los funcio
narios, subalternos y aux i l i a res del 
orden jud ic ia l y demás asuntos con la 
administración de jucticia relacionados 
ejerce hoy el Ministro de u l t r a m a r , 
en cuanto á la is la de Cuba se refiere. 

Ar t . 35. Es facultad exc lux iva del 
Parlamonto iusu lar l a formación del 
presupuesto local , tanto de gastos co
mo de ingresos, y del de ingresos ne 
cesario para cubr i r la parte que á la 
isla corresponda en e l presupuesto n a 
cional . 

A l ofeeto, e l Gobernador general 
presontará á las Cámaras, antes del 
mes de Euero de cada año, e l presu
puesto correspondiente a l ejercicio s i 
guiente, div idido en dos partes: la p r i 
mera contendrá los ingresos necosa- ' 
rios para cubr i r los gastos de la sobe
ranía; la segunda, los gastos é i ng r e 
sos propios de la administración colo
n i a l . 

N inguna de las dos Cámaras po
drá pasar á del iberar sobre e l presu
puesto colonial , SÍG haber votado def i
nitivamente l a parte referente á los 
gastos de soberanía. 

Ar t . 36'. A las Cortes de l Reino co
rresponde determinar cuales hayan do 
considerarse por su naturaleza gastos 
obligatorios inherentes á la soberanía, 
y fijar además cada tres años su cuan
tía y los ingresos necesarios para c u 
brir los, salvo s iempre el derecho de 
las mismas Cortes para alterar esta 
disposición. 

Art. 37. L a negocioción de los t r a 
tados de comercio que afecten á la i s 
la de Cuba, bien se deban á la in ic iat i 
va dol Gobierno iusular , bien á la del 
Gobierno central , se llevará siempre 
p»r este, auxi l iado en ambos casos por 
Delegados especiales debidamente au
torizados por el Gobierno co lonia l , cu 
ya conformidad con lo convenido se 
hará constar al presentarlos á las Cor 
tes dol Reino 

Estos tratados, si por ellas fueren 
aprobados, se publicarán como leyes 
del Re ino , y como tales regirán en e l 
territorio insu lar . 

A r t . 38. Los tratados de comercio 
en cuya negociación no hubiere inter
venido el Gobierno insu lar , so le c o 
municarán en cuanto fuoreu leyes del 
Re ino, á fin do que pueda en período 
de tres meses declarar s i desea ó no 
adherirse á sus estipulaciones. E n caso 
afirmativo, el Gobernador genera l lo 

publicará en l a Gaceta como Estatuto 
colonial . 

Art . 39. Corresponderá también 
al Parlamento insular la formación del 
Arancel y la designación do los dere
chos que hayan de pagar las mercan
cías, tanto á su importación en e l t e 
rr i tor io insular como á la exportación 
del mismo. 

Ar t . 40 Como transición del ré
g i m e n ac tua l al mío ahora se estable-
ce, y sin perjuicio de lo quo puedan 
convenir eu su día los dos Gobiernos, 
las relaciones mercanti les entre la Pe
nínsula y la is la de Cuba se regirán 
por las siguientes disposiciones: 

1. * Ningún derecho, tenga ó no 
carácter fiscal, y establézcase para la 
importación ó l a exportación, podrá 
ser diferencial en perjuicio de la pro 
ducción insular ó peninsular . 

2. a Se formará por los dos Gobier
nos una l ista de artículos de proceden
cia nacional directa, á los cuales se 
les señalará de comúu acuerdo un de
recho diferencial sobre sus simi lares 
de procedencia extranjera. 

E u otra l ista análoga, formada por 
igual procedimiento, se determinarán 
los productos de procedencia insular 
directa que habrán de rec ibir trato 
privi legiado á su entrada en la Peníu-
sula y el tipo de los derechos d i feren
ciales. 

Este derecho di ferencial en ningún 
caso excederá para ambas proceden
cias del treinta y cinco por ciento. 

Si en la formación do ambas listas 
y en la fijación de los derechos protec
tores hubiera conformidad entre los 
dos Gobiernos, las listas se considera
rán definitivas y se pondrán desde lue
go en vigor. S i hubiere discrepancia, 
se someterá la resolución del punto l i 
tigioso á una comisión de Diputados 
del Reino, formada por iguales partes 
de cubanos y peninsulares. Esta comi
sión nombrará su Presidente: si sobre 
su nombramiento no se llegará á un 
acuerdo, presidirá el de más edad. E l 
Presideute tendrá voto de cal idad. 

3. * Las tablas de valoraciones re
lativas á los artículos enumerados en 
las dos listas mencionadas en ei nú
mero anterior se fijarán de común 
acuerdo, y se revisarán contradictoria
mente cada dos años. Las modificacio
nes que en su vista proceda hacer en 
los derechos arancelarios se llevarán 
desde luego á cabo por los respectivos 
Gobiernos. 

TITULO VII 
Del Gobernador general 

Art 41. E l Gobierno supremo de la 
colonia se ejercerá por un Gobernador 
general , nombrado por el Rey , á pro • 
puesta del Consejo de Miuistros En 
esto concepto ejercerá como V icor rea l 
Patrono las facultados inherentes al 
patronato de ludias; tendrá e l mando 
superior de todas las fuerzas armadas 
do mar y Morra existentes en la is la ; 
será Delegado de los Ministerios de Es
tado, Guerra , Mar ina y Ultramar; le 
estarán subordinadas todas las domas 
Autoridades de la is la , y será responsa
ble do la conservación del orden y do la 
seguridad de la colonia. 

E l Gobernador genora l , antes de 
hacerse cargo do su destino, prestará 
en manos del Rey e l juramento de 
cumpl i r lo fiel y loalraoute. 

A r t . 42 E l Gobernrdor general , co
mo representante de la Nación ejerce
rá {>or sí, y auxi l iado por su Secretaría 
todas las funciones indicadas en ol a r 
tículo anterior y las que puedan corres
ponderá coraoDelogadodirectodel Rey 
en los asuntos de carácter nacional . 

Correspondo al Gobernador g e n e 

ra l como representante do la Metró
po l i : 

1. ° Designar libremoute los e m 
pleados de su Secretaría. 

2. * Publ icar , ejecutar y hacer que 
se ejecuten en la isla las leyes, decre 
tos, tratados, convenios internac iona
les y demás disposiciones emanadas 
del Poder legislat iv j , así como los de
cretos, Roales órdenes y demás dispo
siciones emanadas del Poder c jccut ir-
vo y que le fueren comunicadas po
los Ministerios de que es Delegado. 

Cuaudo á su ju ic io y a l de sus 
Secretarios del Despachólasresolucio 
nes del Gobierno do S. M . pudieran 
causar daños á los intereses genera
les de l a Nación ó á los especiales de 
la i s l a , suspenderá su publicación y 
cumpl imiento , dando cuenta de ello 
y do las causas que motiven su reso
lución el Minister io respectivo. 

3. ° Ejercer la gracia de indulto á 
nombre del Rey, dentro de los límites 
que especialmente se le hayan seña
lado en sus intrucciones, y suspeftder 
las ejecuciones de pena capital cuan
do la gravedad de las circunstancias 
lo exig iesen, ó la urgoucia no diere 
lugar á solicitar y obtener de S. M . el 
indulto oyendo en todo caso ek^pare-
cor de sus Secreta rios del Depacho. 

4. ° Suspender las garantías expre
sadas en los artículos 4.°, 5.°, 6.° y 
9.°, y párrafos pr imero, segundo y 
tercero del art. 13 de la Constitución 
del Estado, apl icar l a legislación de 
orden público y tomar cuantas medidas 
crea necesarias para conservar la paz 
en el iutorior y la seguridad eue l exte 
r ior de l territorio que le está confia
do, oyendo previamente al Consejo de 
Secretarios. 

5. * Cuidar de que eu la colonia se 
administre pronta y cumplidamente 
la just ic ia , que se administrará s i em
pre en nombre del Rey . 

6. ' Comunicar directamente sobre 
negocios de política exter ior con los 
Representantes, Agentes diplomáticos 
y cónsules de España en América. 

L a correspondencia de este género 
se comunicará íntegra y simultánea
mente a l Ministerio de Estado. 

Ar t . 43. Corresponde a l Goberna
dor general , como Autoridad super ior 
de la colonia y Jefe de su administra
ción: 

1." Cu idar de que sean respetados 
y aranarados los derechos, facultades y 
privi legios reconocidos ó que en ade
lante se reconozcan á la Admin i s t ra 
ción colonial . 

2 0 Saucionar y publicar los acuer
dos del Parlamento iusular , los cuales 
le serán sometidos por el Presidente y 
Secretarios de las Cámaras rospectivas 

Cuando el Gobernador general e n 
tienda que un acuerdo dol Parlamonto 
insular extral imitasusfacultades, aten
ta á los derechos ie los ciudadanos r e 
conocidos en el tít. I o da la Cons
titución, ó á las garantías que para su 
ejercicio les han señalado las leyes, ó 
compromete los interese-* de la colonia 
ó del Estado, remitirá ol acuerdo a l 
Consejo de Ministros del Reino, el cua l , 
en un período que tío excederá de dos 
meses, lo aprobará ó devolverá a l Go 
bernador genera l , exponiendo los mo
tivos q.ie tenga para oponorse á su 
sanción y promulgación. E l Par lamen
to insular , en vista do estas razones, 
podrá volverá del iberar sobro el asunto 
y modificarlo, si así lo estima conve
niente, sin necesidad de proposición 
especial. 

Si t ranscurr ieran dosmosessiu quo 
el Gobierno central hubiera manifes
tado su opinión sobre un acuerdo de 
las Cámaras quo lo hubiere sido tras
mitido por e l Gobernador genera l , éste 

procederá á su sanción y promulga
ción. 

3. ° Nombrar,suspendery separará 
los empleados de la Administración co
lon ia l , á propuesta de los respectivas 
Secretarios del Despacho y con suje
ción á las leyes. 

4. ° Nombrar y separar l ibremente 
los Secretarios del Despacho. 

Art . 44. Ningún mandato del Go
bernador genera l , eu su carácter do 
Representante y Jefe de la colonia, 
puode l levarse á efecto si no está re
frendado por un Secretario del Despa
cho, quien por este solo hecho se hace 
de él responsable. 

A r t . 45 1 -as Secretarías dol Despa
cho serán c inco . 

Grac ia y Justicia y Gobernación. 
Hacienda. 
Instrucción pública. 
Obras públicas y Comunicaciones. 
Ag r i cu l tu ra , Industria y Comercio. 
La presidencia corresponderá a lSo-

cretarioque designe el Gobernador ge
noral e l cua l podrá también nombrur 
un Presidente sin departamento deter
minado. 

E l aumento ó disminución de las 
Secretarías del Despacho, así como la 
determinación de los asuntos que á 
cada una correspondan, pertenece al 
Parlamento iusuíar. 

A r t . 46. Los secretarios del Despa
cho pueden ser individuos de la Cáma
ra de Representantes ó dol Consejo de 
Almiuistracióu, y tomar parte en las 
discusiones de ambos Cuerpos: pero 
solo tendrán voto en aquel á que per 
tenezcan. 

Ar t . 47. Los Secretarios del Despa
cho serán responsables de sus actos 
ante las Cámaras insulares. 

Ar t . 48. E l Gobernador general no 
podrá modificar o revocar sus propias 
providencias cuando hubiesen sidocon-
firmadas por el Gobierno, fueron de
claratorias de dorechos, hubieren s e r 
vido de base á sentencia judic ia l ócon-
teucioso-administrativa, ó versasen so
bre su propia eompeteucia. 

Art . 49. E l Gobernador general no 
podrá hacer entrega de su cargo a l a u 
sentarse de la is la siu expreso manda
to del Gobierno E n casos do ausencia 
de la capital quo le impidieran despa
char los asuntos ó do imposibil idad de 
ejercerlo, podrá designar la persona ó 
persouas quo hubieren de sustituir le 
si e l Gobierno no lo hubiese hecho de 
antemano, ó si en sus instrucciones no 
estuviera previsto el modo do hacer 
la sustitución. 

Ar t . 50. E l Tr ibunal Supremo co
nocerá en úuica instancia de las r e s 
ponsabilidades definidas eu e l Código 
penal que se imputaren a l Gobernador 
genera l . 

Do las responsabilidades admin is 
trativas en que incurra conocerá e l 
Consejo do Ministros. 

Ar t . 51. E l Gobernador general , 
á pesar de lo dispuesto en los d i f e ren
tes artículos de esta decreto, podrá 
obrar por sf y bajo su responsabilidad, 
sin audiencia do su Secretarios dol dos-
pacho, en los siguionfes casos: 

1.° Cuaudo so trate de la r e m i 
sión al Gobierno de los acuerdos do 
las Cámaras insulares, especialmente 
cuando entienda que en olios se atenta 
á los derechos garantidos en el título 
í . p do la Consl i tu ion de l a Monarquía 
ó á las garantías que para su ejercicio 
ha señalado las leyos. 

2 ° Cuando haya do ponerse eu 
ojocucióu la ley de orden público, • 
bro todo si no hubiere tiompo ó rLauo-
ra do consultar a l Gobierno centra l . 

3." Cuando se trato de la ejecución 
y cumplimiento d^leyos del Reino san
cionadas por S. M . y extensivas á todo 
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el terr itorio español ó a l de su Go
bierno. 

Uua ley determinará el procedi 
miento y los medios de acción que en 
estos cases podrá emplear e l G o b e r n a 
dor general 

T ITULO VIH 
Del régimen municipal y provincial 

Art . 52. La organización m u n i c i 
pal es obligatoria en todo grupo de po 
blación superior á m i l habitantes. 

Los que no l leguen á esa cifra po
drán organizar los servicios de carác
ter común por convenios especiales. 

Todo Municipio legalmente consti
tuido estará facultado para estatuir so
bre l a instrucción pública, la vías te 
rrestres, fluviales ó marítimas, l a sa
nidad local , los presupuestos m u n i c i 
pales, y para nombrar y separar l i b re 
mente sus empleados. 

Ar t . 53. A l frente de cada provin
cia habrá una Diputación, elegida en 
l a forma que de terminen. ios Estatutos 
coloniales y compuesta de un número 
de indi iduos proporcional á su pobla
ción. 

Ar t . 54. Las Diputaciones prov in
ciales son autónomas en todo lo refe
rente á la creación y dotación de esta
blecimientos de instrucción pública, 
servicios de beneflceucia, vías p r o v i n 
ciales terrestres, fluviales ó marítimas, 
formación de sus presupuestos y n o m 
bramiento y separación de sus emplea
dos. 

Ar t . 55 Tanto los Municipios como 
las provincias podrán establecer l ibre -
mente de los ingresos necesarios para 
cubr i r sus presupuestos, sin otra l i 
mitación que la de hacerles compati
bles con e l sistema tr ibutario general 
de l a i s la . 

Los recursos del presupuesto pro
v inc i a l serán independientes de los del 
municipal. 

Ar t . 5ü. Serán Alcaldes y Ten ien
tes de Alcalde los Concejales elegidos 
por los Ayuntamientos. 

Art . 57. Los Alcaldes ejercerán sin 
limitación alguna las funciones activas 
de l a Administración munic ipal , como 
ejecutores de los acuerdosdelos A y u n 
tamientos y representantes suyos. 

Art . 58 Tanto les Concejales como 
los Diputados provinciales serán res 
ponsables civi lmente de los daños y 
perjuicios causados por sus actos 

Ksta responsabilidad será ex ig ib le 
ante los Tribunales ordinarios. 

A r t . 59 Las Diputaciones p rov in 
ciales nombraráu libremente sus P r e 
sidentes. 

Art . 60. Las elecciones do Conce
jales > Diputados provinciales so h a 

rán de manera que las minorías ten 
gan en el las su legítima representa
ción. 

Art . 61. Las leyes prov inc ia l y mu
nic ipal vigentes, en Cuba seguirán 
r ig iendo en cuanto no se oponga á las 
disposiciones del presente decreto y á 
las modificaciones introducidas por 
la ley Electoral, mientras e l P a r l a 
mento colonial no estatuya sobre estas 
materias. 

Ar t . 62. Ningún Estatuto colonial 
podrá pr i var á los Municipios n i á las 
Dipntac imes de las facultades recono
cidas en los artículos anteriores. 

TÍTULO IX 
De las garantías para el cumplimiento 

de la Constitución colonial 

A r t . 6 3 . Todo ciudadano podrá acu
dir á los tribunales cuando entienda 
que sus derechos han sido violados ó 
sus intereses perjudicados por los 
acuerdos de un Munic ip io ó de una 
Diputación prov inc ia l . 

E l ministerio i iscal , s i á el lo fuere 
requeridd por los agentes del Poder 
ejecutivo co lonia l , perseguirá i g u a l 
mente ante los Tr ibunales las infrac
ciones de ley ó las extral itnitaciones 
de facultades cometidas por los A y u n 
tamientos y Diputaciones 

Ar t . 64. E n lo^. casos á que se r e 
fiere el artículo anter ior , serán T r i 
bunales competentes: para las r e c l a 
maciones contra los Municipios, la 
Audienc ia del terr itorio; y para las re
clamaciones contra las Diputaciones 
provinciales, la Audiencia pretorial de 
la Habana 

Dichos Tr ibunales, cuando se trate 
de extralimitacióu de facultades de las 
referidas Corporaciones, resolverán en 
Tr ibuna l pleno. De las resoluciones de 
las Audiencias terr i tor iales podrá ape
larse á la Audiencia pretorial de la 
Habana, y de las de ésta a l Tr ibunal 
Snprerao de) Reino, 

A r t . 65. Las facultades concedidas 
eu e l art. 63 á todo ciudadano se po
drán también ejercer colectivamente 
por meoio de la acción pública, nom
brando a l efecto apoderado ó repre
sentante. 

Ar t . 66. S in perjuicio de las facul
tades que le están otorgadas en e l títu
lo 5.°, e l Gobernador genera l , cuando 
lo estime conveniente, podrá acudir , 
en su cal idad de Jefe del Poder ejecu
tivo co lonia l , ante la Audieuc ia preto
r i a l de la Habana, para que ésta d i r i 
ma los conflictos do jurisdicción entre 
el Poder ejecutivo colonial y sus Cá
maras legislativas. 

Ar t . 67. Si surg iera alguna cues
tión de jurisdicción entre el Par lamen

to insu lar y e l Gobernador general en 
su calidad de Representante de l Poder 
centra l , que á petición del pr imero no 
fuera sometida a l Consejo de Ministros 
del Re ino , cada una de las dos partes 
podrá someterla á l a resolución del 
Tr ibuna l Supremo del Reino, qne r e 
solverá en pleno y en una sola i n s 
tancia. 

Art . 68. Las resoluciones que r e 
caigan en los casos previstos en los 
artículos anteriores se publicarán en 
la Colección, de estatutos coloniales y 
formarán parte de la legislación i n 
sular. 

A r t . 69 Todo acuerdo munic ipal 
que tenga por objeto la contratación 
de empréstitos ó Deudas municipales 
carecerá de fuerza ejecutiva, s i no 
fuera aprobado por la mayoría de los 
vecinos, cuando así lo hubiere pedido 
la tercera parte de los Concejales. 

Un estatuto especial determinará 
la cuantía del empréstito ó de l a deu
da que, según e l número de vecinos 
que compongan e l A y un ta intento, será 
necesaria para que tenga lugar e l re
ferendum. 

Art . 70. Todas las disposiciones de 
carácter legal que emanen del Pa r l a 
mento colonial ó de los Tr ibunales, se 
compilarán cou e l nombre de Esta tu
tos coloniales, en una colección legis
lat iva , cuya formación y publicación 
estará confiada a l Gobernador general 
como Jefe del Poder ejecutivo co lo
n ia l . 

ARTÍCULOS ADICIONALES 

Artículo 1.° Mientras no se hal la 
publicado en debida forma Estatutos 
coloniales, se entenderán aplicables 
la leyes del Reino á todos los asuntos 
reservados á la competencia del Go
bierno insu lar . 

A r t . 2.° Una ves aprobada por las 
Cortes del Reino la presente Const i 
tución para las islas de Cuba y Puerto 
Rico, no podrá modificarse sino en 
v ir tud de una ley y á petición del Par
lamento insular . 

Ar t . 3.° Las disposiciones del pre
sente decreto se aplicarán íntegra
mente á la isla de Puerto Rico: pero 
á fin de acomodarlas á su población y 
nomenclatura, se publicaráu en decre
to especial para dicha is la . 

Ar t . 4. 1 Los contratos referentes á 
servicios públicos comunes á las A n t i 
l las y á la Península que estén en 
curso de ejecución continuarán en la 
forma actual hasta su terminación, y 
se regirán en un todo por las condi
ciones del contrato. 

Sobre los que aun no hubieran era-
zado á ejecutarse, pero estuvieran ya 

convenidos, e l Gobernador general 
consultará a l Gobierno central ó á las 
Cámaras coloniales en su caso, r eso l 
viéndose de común acuerdo entre los 
dos Gobiernos l a forma definitiva en 
que hubieren de celebrarse. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Artículo l.° A fin de l l evar á cabo 
con la mayor rapidez posible y con l a 
menor interrupción de los servicios l a 
transición del sistema actual a l que se 
crea por este decreto, el Gobernador 
genera l , cuando crea llegado el mo
mento oportuno, prev ia consulta al Go
bierno centra l , nombrarán los Secreta-

, r ios del Despacho á que se refiere e l 
1 artículo 45 y con el los couducirá el Go-
, bierno inter ior de la is la de Cuba has-
j ta la consttución de las Cámaras insu-
| la res . Los Secretarios nombrados cesa-

Í ráu en sus cargos a l prestar el Gober 
nador general juramento ante las Cá-

I niaras insulares , procediendo el Go
bernador acto continuo á sustituirlos 
con los que á su ju i c io representen de 
la manera mas completa las mayorías 
de ia Cámara, de Representantes y 
del Consejo de Administración. 

A r t . 2.° L a manera de hacer fren
te á los gastos que origine la deuda que 
en la actualidad pesa sobre los Tesoros 
español y cubano, y la que se hubiere 
contraído hasta la terminación de la 
guerra , será objeto de una ley , en la 
cua l s« determinará l a parte que co
rresponda á cada uuo de los Tesoros y 
los medios especiales para satisfacer 
sus intereses y amortización y re in te 
grar , en su caso, e l capital . 

Hasta que las Cortes del Re ino r e 
suelvan este pnnto, no se alterarán 
las condiciones con que hayan sido 
contratadas las referidas deudas, n i en 
el pago de los interesesy amortización, 
n i en las garantías de que disfruten, 
n i en la forma con que hoy se hacen 
los pagos. 

Una vez hecha la distribución por 
las Corles, corresponderá á cada uno 
de los Tesoros e l pago de la parte que 
respectivamente se le haya asignado. 

En n inguna eventualidad dejarán 
de ser escrupulosamente respetados 
los compromisos contraídos con los 
acreedores, bajo la fé de la Nación es
pañola. 

Dado en Palacio á veinticinco de 
Noviembre de rail ochocientos noven
ta y siete. 

M A R I A CRIST INA. 
El Presidente del Consejo de Ministros 
Práxedes Mateo Sagasta. 

(Gaceta 27 Noviempre 87). 
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